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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C ON SEJO  DE M INISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el Go

bernador de la provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte, de los cua
les resulta:

Que en 24 de Marzo de 1884 acudió D. José Jenaro 
Villanova al Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte con una demanda en juicio ordina
rio contra el Ayuntamiento de esta capital, en la que se 
consignaban como hechos que había obtenido del Ayun
tamiento en 27 de Junio de 1878 licencia para edificar la 
casa núm. 28 de la calle del Prado con arreglo al plano 
presentado, el cual llevaba marcado un sotabanco á par
tir de la traviesa de la primera crujía, y debiendo suje
tarse en la edificación á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 10 de Junio de 1854 y 20 de Abril de 1867, y al 
acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Diciembre de 1875 que 
permitía las edificaciones como la proyectada en las ca
lles de segundo orden: que en 16 de Julio de 1879 acudió 
el Marqués de Retortillo al Ayuntamiento quejándose de 
la excesiva elevación que el demandante daba á su casa, 
y pidiendo que se le mandase demoler el sotabanco: que 
esta pretensión fué desestimada por el Ayuntamiento, y 
el Marqués de Retortillo acudió de nueva á dicha Corpo
ración exponiendo que sus acuerdos sobre la edificación de 
sotabancos no eran válidos, y solicitando que se derribase 
el que construía Villanova: que decretado así por el Ayun
tamiento, acudió Villanova al Gobernador de la provincia 
en alzada de aquel acuerdo, el cual fué confirmado por la 
Autoridad provincial y también por el Ministerio de la, 
Gobernación en Real orden de 21 de Diciembre de 1883, 
contra la cual se interpuso y está pendiente la vía con
tenciosa: que en 5 de Marzo de 1884 había sido requerido 
el demandante por el Teniente de Alcalde del distrito para 
que cumpliese lo ordenado por el Ayuntamiento demo
liendo el citado sotabanco; y deduciendo de estos hechos 
que so habían perjudicado sus derechos civiles, fundado 
en el art. 172 de la ley Municipal, pedía que se suspendiese 
el acuerdo que ordenaba demoler el sotabanco, y en su día 
se declárase improcedente la expresada demolición, con
denándose al Ayuntamiento á la indemnización de daños 
y perjuicios, y en las costas:

Que la Corporación municipal contestó á la demanda 
alegando que ésta no se dirigía contra acuerdo alguno 
del Ayuntamiento, sino contra una Real orden respecto de 
la cual sólo cabía el recurso contencioso administrativo:

Que presentados los escritos de réplica y dúplica, el 
Gobernador de la provincia, accediendo á la solicitud del 
Ayuntamiento, requirió al Juzgado para que se inhibiera 
de conocer en la citada demanda, alegando que las cues
tiones de apertura y alineación de calles, y todo lo que 
se refiere á policía urbana, es de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos, y los Tribunales carecen de ju
risdicción para determinar los efectos legales de las licen
cias para edificar: que las demandas que se interpongan 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos deben intentar
se dentro de los 30 días siguientes á la notificación de los 
mismos, y el del Ayuntamiento mandando demoler el so
tabanco de la casa núm. 28 de la calle del Prado fué to
mado en 21 de Diciembre de 1881: que el acuerdo contra

el cual se dirigía la demanda fué asimismo, tomado por el 
Alcalde en cumplimiento de su deber para que se ejecuta
se una Real orden, y los Tribunales no tienen .competen
cia para juzgar de lo mandado por los Alcaldes en cum
plimiento de los deberes que las leyes les imponen: que 
tampoco la tienen los Tribunales para conocer de los ac
tos y resoluciones del Gobernador y del Gobierno, adop
tados y ejecutados dentro del círculo de sus atribuciones; 
el Gobernador citaba los artículos 72, 76, 113 y 172 de la 
.ley Municipal, la Real orden de 10 de Junio de 1854 y dos 
decisiones de competencia:

Que el Juez sustanció el incidente y se declaró compe
tente, alegando para ello que empleados por el demandante 
los recursos que estimó procedentes en la vía gubernativa, 
presentó la demanda contra el acuerdo de 5 de Marzo, 
que era el que lesionaba sus derechos civiles, porque has
ta  aquella fecha no era definitivo; y que la Real orden de 
25 de Febrero de 1882 mandó tener por válidas y subsis
tentes las construcciones llevadas á cabo con autorización 
del Ayuntamiento, y que Villanova construyó antes de 
aquella disposición: que en posesión los demandantes de 
la casa, la habían inscrito, amillarado, alquilado é hipo
tecado, dando conocimienlo al Ayuntamiento ele que iban 
¿ alquilarla, creando derechos á favor de terceras perso
nas, los cuales caen bajo la jurisdicción de los Tribuna
les ordinarios; y que no se trataba de un asunto de policía 
ni de otro que fuere de las facultades propias de la Admi
nistración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo primero del art. 72 de la ley Munici
pal, que encomienda á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, con arreglo ai núm. 1.® del ar
tículo 84 de la Constitución, y en particular cuanto tenga 
relación con el establecimiento y creación de servicios 
municipales referentes al arreglo y ornato de la vía pú
blica:

Visto el art. 83 de la propia ley, que declara inmedia
tamente ejecutivos, salvo los recursos que determinan las 
leyes, los acuerdos dp los Ayuntamientos en asuntos de 
su competencia:

Visto el art. 177 ele la ley Municipal, que determina 
que contra la resolución del Gobierno, dictada en los ex
pedientes de apelación do acuerdos de los Ayuntamientos, 
procede el recurso contencioso administrativo en la íor- 

¡ ma que determinan las leyes:
i Visto el art. 172 de la misma ley, que establece que 

los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
! los acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar con

tra  ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la naturaleza del asunío, 
dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que la demanda suscitada por D. José Jenaro Vi

llanova se dirige á conseguir la suspensión y revocación 
de un acuerdo del Ayuntamiento y la indemnización de 
los daños y perjuicios que con el mismo se le hayan 
causado:

2.° Que dictado aquel acuerdo en 1881, y habiendo 
sido objeto de apelación ante la Autoridad administrativa, 
y apurada la vía gubernativa se ha interpuesto la conten
ciosa, es evidente que no pueden los Tribunales conocer 
de la legalidad ó ilegalidad de tal acuerdo, puesto que de 
hacerlo vendrían dos dist intas jurisdicciones á fallar sobre 
un mismo asunto:

3.° Que esto no obsta para que el demandante pueda 
reclamar ante la jurisdicción ordinaria los daños y per
juicios que supone irrogados, ya por haber revocado el

Ayuntamiento sus propios acuerdos, ya por cualesquier a 
otras causas de las que se alegan en la demanda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento de las cuestio
nes relativas á la suspensión del acuerdo impugnado y su 
validez corresponde á la Administración; y el de las cues
tiones relativas á la indemnización de daños y perjuicios 
es de la competencia de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsatoBti© € á u .o fa s  tíe l ©astálMo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Ultram ar del Consejo de Estado y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Jefe del Archivo general de 
Indias para que, en consecuencia de lo que determina el 
Real decreto de 30 de Julio del año próximo pasado sobre 
la inversión que ha de darse á las 15.000 pesetas consig
nadas en presupuestos para las obras que se proyectan 
en el referido establecimiento, adquiera sin las formalida
des de la subasta pública, y con destino al mismo, dos 
bombas de incendios, 80 metros de manga y 24 cubos de 
cinc por la. cantidad de 2.680 pesetas.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultram ar, 

lltm ixel AgwáFfftf «Se Tejacfisfc*

A propuesta del Ministro de Ultram ar de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, do conformidad con el dictamen 
de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar. al Jefe del Archivo general de 
Indias para que, en consecuencia de lo que determina el 
Real decreto de 30 de Julio del año próximo pasado sobre 
la inversión que ha de darse, á las 15.000 pesetas consig
nadas en presupuestos para las obras que se proyectan 
en el referido establecimiento, proceda sin las formalida
des de la subasta pública á la adquisición é instalación de 
pararrayos en el edificio que ocupa el mismo; debiendo 
invertirse en esta atención la cantidad dé 5.457 pesetas 80 
céntimos.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M » M e l A gw iTC  T ejada..

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento del Valle de Mena, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de 
Abril último'el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17
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de este mes ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento del Valle 
de Mena, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Burgos, porque de las actuaciones Iorinadas por el Dele
gado que fué al pueblo ¿i inspeccionar el estado de la Ad
ministración municipal apareció, entre otros particulares 
que la Sección omit-q porque raíl riéndose á hechos ante
riores á la constitución de! Ayuntamiento, ó sea al 1.* de 
Julio de 1883, no pueden tomarse en cuenta para los elec
tos de la imposición de las correcciones que autoriza el 
capítulo 2.°, lít. ti.0 de la ley Municipal: que m se acuer
da la distribución mensual de fondos, ni se hacen arqueos, 
ni se publican los estados de gastos é ingresos:' que no 
existe caja de tres llaves, y el Depositario custodia en su 
casa los fondos comunales: que A libro de actas no está 
sellado ni rubricado: qut no tsin expuesto al público el 
anuncio de ios días y hoi\m en qm. el Ayuntamiento ce
lebra sus sesiones, ni se publican íon acuerdos que se adop
tan: que la asamblea de a-of iad „•» no fué elegida con to
cias las sol nulidades que la ley Municipal determina; y  
que en Diciembre último no se hizo la rectificación del 
padrón vecinal, ni desde 1888 se han formado las listas 
electorales que deben preceder al libro del censo electoral.

La Sección encuentra plenamente justificada la reso
lución del Gobernador, porque es evidente que no debían 
quedar sin severo y enérgico correctivo el cúmulo de 
trasgresiones legales cometidas por el Ayuntamiento sus
penso, con tanto más motivo, por cuanto afganas do ellas 
envuelven indisputable gravedad y pueden haber lesiona
do los intereses públicos y los derechos civiles y políticos 
de los particulares.

Además de esto, cree la Sección que se debe excitar al

; Gobernador, no sólo á proseguir el expediente que dice 
i está instruyendo para averiguar la inversión dada á las 
| cantidades cobradas por suministros militares, particular 
J en el que parece que se han cometido abusos graves, sino 
: también á que dicte las'medidas conducentes para regu- 
\ larizar la'Administración del pueblo, y á que instruya otro 
; expediente con objeto de depurar la responsabilidad en 
í que hayan podido incurrir por su gestión administrativa,
! lo mismo el Ayuntamiento suspenso que los anteriores, á 

fin de exigírsela gubernativa ó judicialmente, según la 
naturaleza de los hechos que la motivan.

; En resumen, opina la Sección que se debe mantener 
3a suspensión impuesta y hacer al Gobernador las preven- 
clones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
: serio dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
1 se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo j 
de 18815. ¡

. ROMERO Y ROBLEDO |
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. j

•          i
Rasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Sanet y Negrals, que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de 

■ Abril el siguiente dictamen: .
«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 

de suspensión del Ayuntamiento de Sanet y Negrals, de
cretada por el Gobernador de Alicante:

Resulta que á instancia de parte se mandó un Dele
gado para inspeccionar la administración del pueblo, y de 
su visita aparece que no se ha formado padrón de veci
nos desde 1877, y que la rectificación practicada en 
1883, única que existe, no está hecha por el Ayunta
miento: que no hay en el pueblo Ordenanzas municipales: 
que no se anuncian oportunamente los días de sesión: que 
no se ha adicionado o! inventario del archivo desde í 881: 
que no se publican al principio de cada trimestre los es
tados de inversión de fondos: que ni el Depositario ni e! 
Interventor llevan los libros correspondientes; y que no se 
practican arqueos mensuales de fondos:

Visto lo dispuesto en los artículos 180 y 189 de la ley 
Municipal vigente, y  en las Reales órdenes que los han 
explicado:

Considerando que existe la negligencia grave á que se 
refiere el Gobernador, puesto que no se cumple formali
dad alguna en la contabilidad de los fondos municipales, 
y  asimismo en el hecho de tanta trascendencia, on cuanto 
se refiere al ejercicio de los derechos civiles y políticos de 
los vecinos, de estar rigiendo aún el padrón de 1877;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
impuesta.»

| Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
; serio dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 

se propone. •
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento 

y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 188b.

ROMERO Y  ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de AJicaníe.

ADM INISTRAClON CENTRAL .

MINISTERIO D E HACIENDA

J U N T A  D E  A R A N C E L E S  Y  V A L O R A C I O N E S

Tabla de valoraciones para los anos de 1883 y 1884, formada por la Junta de Aranceles y Valo
raciones, creada por Real decreto de 30 de Junio de 1882. 

a r a n c e l  d e  i m p o r t a c i o n
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VALORES DAD S
PARA EL AÑO DE

z trE cu

H

ARTÍCULOS UNIDAD 1883 

Pías. Cánts.

1884 

Pías. Cénís.

CLASE PRIMERA ;
Piedras, tierras, mineral s, cristalería 

y  producios cerámicos,
Primer grupo.— Piedras y tierras em
pleadas en ¡a co- str andón, Us artes 

y la i ñau* ir* a.
i

*

3

4

Disp. 1.a 
Id. 
id.

Mármoles, jaspes y alaba si .ros en tosco 
ó en trozos.desbasta?ios, escuadrados
y preparados para darles ferina.......

____  díc os de todas clases cortados
en losas, tablas ó csca’ones de cual
quier tamaño, sean ó no pulimen
tados ........................ „, . . . .  _____

___ dichos labrados ó ciru fia»]os en
toda «dase de objetos, estén ó no pu
limentados. .. . . .. . . ... . . .....

Las demás picilrau y  Uirrss empica
das en la construcción, en k s  «ríes
y cu k  ir, d n sí ría . . . .  . . ........ . „ , . ,

Agu <s minerales____ ____________ _ . .
P-a* coman. . . . . . . . . . . . . . . . .  .............
Yeso.. . . . . . . . . . . . ___ ___________ _

SS GUN DO GRUPO,—■ Cü riló ¡1.

100 kilogí?...

Idem . . . . . . .

Idem. . . . , . .

Idem
IÍ estol i tro .., 
100 h ilóos,..

•A

Í833

18‘33

» ... 
y>

>

7Y0

13

40

4
30

o
7

7b0

-18

m

4‘BO
50

5
7

5 Carbones minerales y el co k .. . . . . . . .  J

tercer  grupo.—Esquistos, betunes 
y sus derivados.

, íínifk i de 
: * 0007 1 ■ fifi 20

6

7
a

Alquitranes, breas.y  síLlíos, betunes, 
esquistos y : cciíes brutos derivados
de éstos.. . .  .............. . ...............

Petróleos brutos natura i*:?., ............
Petróleos y k-.s demás «ncuites minera

les rectificados v la bci-cina.. . . . . . .

cuarto g r u p o .— Minerales.

100 k iiogs.., 
Idem. . . . . . .

Idem . . . . . . .

)>
)i

40

15 
49 ■

30

13
19

24

9 Minerales ............................................... j

q u in t o  g r u p o .—Cristal y ■vidrio.

i Tonelada de 
! IX 00 kiiogs. 1 ’ 20' 20

40
14

12

Vidrie?'hueco, común ú ordinario........
Cristal y ú  vidrio que jo imita, aun

que cMé dorado ó platea do interior
mente ........ ........................................

Vidrio y cristal p L ao .. . . . . . . . . . . . . .

100 kiiogs...

ídem ...........
Idem ...........

£4*6 7
18 33

80

16 0 
8750

80

160
80

820
43 Vidrios y cristales azogados y los cris

tales ir i:& anteojos y relojes.

sexto grupo.—  Barro obrado, loza 
y porcelana.

Idem . . . . . . . £1*67 820

14

Jo

Barro en baldoses, ladrilles y tejas 
para construcción de edificios, hor
nos, o t e _____ . . . . . . ____ _ . .

en baldosas, baldosines para pa
vimentos, ios szulejos, k s  tejas bar-

100 kiiogs... » 7 7-

-  iCX.2L Tanto 
por 100 

- * ce> 
imposición,

YA L C RE S 
PARA EL

DA DCS
AÑO DE

8-
| “
I I• V

ARTÍCULOS UNIDAD Í8SS 

Pías. Cénts.

1884 

Pías. Cénts.

nizadas y los tubos___ .. ______ 400 k iiogs .. * 40 45 15
46 Loza de pedernal y el barro fino,. . . . Idem ..  ------- 48*33 445 • 445
17 Porcelana.,................................ .......... Idem . . . . . . . lo 250 250

18

CLASE SEGUNDA
Metales y todas las manufacturas en 
que entre un metal como principal 

elemento
p r im e r  g r u p o . —Oro, plata y platino.

Oro en alhajas ó joyería, aunque ten
gan perlas ó pleuras. Iíeetogramo. 5 500 500

19 Plata en alhajas ó joyería, aunque ten- 
. van perlas ó piecras.......... . Idem . . . . . . . 5 70 x 70

20 Oro, plata y p¡atino labrados en otros 
objetos . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . £4*67 42 24

Disp. 1.a Oro en barras, polvo, tejos, pedazos, 
moneda, alhajas y vajillas inuti
liz a d a s ,....................  .............. . Idem . . . . . . . 840 340

Id. Plata y  platino en los mismos objetos» Idem . . . . . . . » 49*50 49

21
s e g u n d o  g r u p o .— Hierros y aceros* 

Hierro colado en lingotes y  el v ie jo . , . ICO k iiogs.., £4‘67 ' 8 7*30
22 ___ _ dicho en tubos de todas clases,. Idem.. . . £4 67 45*50 45
28 _ d i c h o  en manufacturas ordina

rias ................................ ............................ .. Idem............... . £5 23*50 £3‘50
24 _____ dicho en manufacturas linas, ó

sean las pulimentadas, con baño de 
porcelana ó con adornos de otros 
m etales.., .............................................  . . . . I d e m , , £4‘67 60 60

28 _____ forjado y acero en barras-carril Idem. £5 45‘5í) 45

28

26 ______ ídem y acero en chapas, desde seis
milímetros inclusive de grueso y los 
redoblones....................................... . . . Idem................. £5 £5

27 ——  dichos en barras de cualquier 
figura; en chapas hasta seis milíme
tros de grueso; los ejes, llantas, plan
chas y muelles para carruajes y ios 
flejes............................................. Idem.. . . ____ 30 21

28 ____ dichos en pT zas grandes, eem-
p a estas de barras, ó de barras y cha
pas sujetas con redoblones, Ara la 
construcción de edificios, puen
tes, etc ............................. .... ............... Idem.................. 36 • 38

29 en alambres................................................ Idem.................. 4o 40 38
30 ____en clavos y tornillos, aunque ten

gan la cabeza de latón............................... Idem».. . ------- £0 58 • 58
31 en tubos....................... ................... .. Idem.................. £5 31 29
32 ——  en teia metálica sin obrar... . . . . Idem.................. 15 83 85
33 -------- en manufacturas de tonas cia

ses , no tarifadas expresamente, 
aunque tengan baño de porcelana y 
parte de otros metales, y los tubos 
cubiertos de chapa do latón . . . . . . . 400 kiiogs . . - £3 79 79

34 - ____ _ y  acero en objetos inutilizados,. Idem . . . . . . . . £8*83 9 9
35 Hoja de lata............................................................ Idem . . . . . . . £4*67 55 50
36 ....... dicha labrada......................... Idem........ £5 £03 203
87 Agujas, plumas, piezas para re:ejes 

de bolsillo y otros objetos análogos 
de hierre ó acero.-................•.......... . Kilogramo .. 45 • 20 ' 20

38 .Cuchillos, trinchantes, navajas y cor
taplumas de id....................... ............. Idem . . . . . . . 13 7‘50 7*50

39 Tijeras para costura........ . . . . . . . . . . . Idem........ 45 13 45
40 Armas blancas y  las piezas para las 

mismas.............................. . . .  . . . . Idem............ 15 13*73 43*75
41 Armas de fuego y los cañones y demás 

piezas para las mismas.............. Idem............ 18*33 £3 28

42
t e r c e r  g r u p o .—Cobre y sus aleaciones. 

Cobre de primera fundición y el viejo.

i

1 0 0  kiiogs.. 1 0 447 147
43 ____y latón en barras y lingotes y el

latón vii-jo........................ . . ........... Idem............ 16 170 455
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Minero de la parti
da del Arancel.

Tanto 
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VALORES DADOS
PARA EL AÑO DE

ARTICULOS UNIDAD 1883 

Ptas. Cents.

1834

Ptas. Cénts.

alambre de cobre. . , 100 kilogs... 15 200 180
46 .___  y latón en tubos, piezas grandes

á medio labrar, como cascos de bra
sero. etc., y fondos de calderas.. . . . Idem 18*83 240 230

46 Alambre de latón ........................... . . . Id em ........... 10 205 170
47 Tela metálica de cobre ó latón sin

ebrar.................. ........................... . Idem . . . . . . . 15 275 $7o
48 Bronce sin labrar............. . ........ Idem . . . . . . . 5 170 155
49 Cobre, bronce ó latón labrados y todas 

las aleaciones de metales comunes 
en que éntre e¡ cobre, en piezas de
quincalla, aunque estén barnizadas. Idem . . . . . . . 21‘67 400 400

. SO Dichos metales y aleaciones en objetos
dorados, plateados ó niquelados.... Idem . . . . . . . ■ 21‘67 1.000 4.000

c u a r t o  g r u p o .—Los demás metales.
61 Este ño en lingotes---------- ------- - 100 kilogs 5 215 200
m Cinc en barras, pasta ó to rta .. ------- .• Idem .......... .. 40 45 40
53 — en planchas, clacos y alambre........ Idem . . . . . .  é 1833 65 52
54 — en objetos manufacturados, aunque

Idem . . . . . . .estén barnizados..... ................ ... 48*33 425 120
55 To^os los demás metales.y aleaciones

no expresados, en-planchas, pasta,
Idem . . . . . . .clavos, tubos, etc. ........ ................... )» 65 45

56 Dichos obrados, estén ó no barnizados. Idem ........ 15 112 112
57 Los mismos metales y el cinc en obje

tos dorados, plateados ó niquelados. Idem ........ .. 13 800 300
CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farmacia, 
la perfumería y las industrias químicas

p r i m e r  g r u p o .—Drogas simples.
58 Aceite de c@co y de palma y otros acei

tes sólidos................... 1ÓÜ kilogs.. . 8 82 82
39 Los demás aceites vegetales, excepto el

de oliva......... ......................... . . . . Idem ............ 8 60 65
60 Palos tintóreos y cortezas curtientes. Idem » 17 17
61 Granza ó ru b ia ..................................... Idem ............ 48*33 90 80
62 Simiente de sésamo, lino y demás se

millas oleaginosas y nueces de coco. Idem . . ........ 3 28 27
’ 63 Los demás productos del reino vegetal

no expresados en otras partidas. Idem . . . . . . . 8 m 125
64 Productos del reino animal empleados

en la medicina.............. Idem . . . . . . . 35 35
s e g u n d o  g r u p o .—Colores, tintes

y barnices.
65 Ocres y tierras naturales para pintar. 100 k ilogs... 9 9
66 Añil y cochinilla............................ Idem ........ 3 700 1.000
67 Extractos tintóreos.. ...................  . . . Idem . . . . . . . 0 100 100
68 tirancina y la mezcla de esta materia 

y la rubia............................................ Kilogramo. . 21*67 3 2*50
69 Barnices............... ............. 100 k ilogs... 12 150 200
70 Colores en polvo ó en terró I íem ............ 6 80 80
74 ___ preparados y las tin tas. . . . . . . . . .

Colores derivados de la hulla y los de
Idem ............ 15 460 160

72
más artificiales.................... ........... .. Kilogramo . . 40 40 40

t e r c e r  g r u p o . —Productos químicos
y farmacéuticos.

73 Ácido muriático ó clorhídrico.. 100 k ilogs... 12 12 12
74 ___ n ítrico ............... ............................ Idem ........... 10 65 60
75 ___ sulfúrico.. .............. ................... Idem . . ........ 12 18 17
76
77

Alcaloides y sus sales...........................
Alumbre..................................................

Kilogramo .. 
100 kilogs...

18*3%
6

250
48

300
18

78 Azufre,................................. ................... Idem ____ 5 43 13
79 Barrillas naturales y artificiales.. . . . Idem ............ 40 8 8
80 Carbonates alcalinos álcalis cáusticos

y sales amoniacales................. Idem . . . . . . . 10 25 25
81 Cloruro de cal...... . . . . . ................. Idem ........ 10 24 24
82 ____de potasio, sulfato de sosa, clo

ruro, carbonato y sulfato de mag-
Idem . . . . . 5 10 10

83 ___  de sodio (sal común)............. Idem ............ 27 2 2
•84 Colas y albúmina................... .............. Idem „ . . . . . 10 120 120
85 Fósforo............... ; ...............  .............. Kilogramo..  

4(0 kilogs.. .
40 6 6

86 Nitrato de potasa (salitre). . . . . . . . . . . 6 60 60
87 ___ de sosa y sulfato de amoniaco.. . Idem ............ 2 30 25
88 Oxidos de plomo........... ........................ Idem ............ 10 42 36
89 Sulfa to y pirolignito de hierro ............ Idem _____ _ 15 10 9
90 Pildoras, cápsulas, grajeas y análogos. Kilogramo .. 48*33 10 10
91 Productos farmacéuticos no expresa

dos........................................................ Idem . . . . . . . 48‘33 5 5 *
92 Productos químicos no expresados... 

c u a r t o  g r u p o .—Varios.

Idem . . . ___ 10 1 1

93 Almidón.................................................. 100 kilogs... 48*33 55 55
94 Féculas de uso industrial, dextrina y

glucosa...................................... .. Idem ............ 5 35 34
95 Jabón común........................................ Idem ............ 21*67 75 60
96 Par&fina, estearina, ceras y esperma

de ballena en masas— .................... Idem ............ 14 150 150
■ 97 _ __dichas labradas.............................. Idem ............ 18*33 185 180

98 Perfumería y esencias...................... Kilogramo.. 21*67 8 8
99 Pólvoras, mezclas explosivas y mechas

Idem ........ 21*67 3para minas......... ........................ 3

CLASE CUARTA
Algodón y sus manufacturas.

p r i m e r  g r u p o.-—Algodón en rama.
100 Algodón en rama, con ó sin p ep ita ...  

s e g u n d o  g r u p o .—Hilados.

100 kilogs... * 456 145

101 Algodón hilado y el torcido á uno ó
dos cabos, crudo, blanco ó teñido,

28*33 2*20
102

hasta el núm. 35inclusive.. . . . . . . . Kilogramo. . 2*20
.___ dicho id. desde el núm 38 en ade

lante ................. . ............ Idem ........... 25 3*50 3*50
103 ----- torcido á tres ó más cabos, cru

do, blanco ó teñido........................... I d e m . . . . . . . 25 6 7

TERCER GRUPO.— Tejidos.
104 Tejidos tupidos, llanos, crudos, blan

cos ó teñidos, en pieza ó pañuelos,
5 5 |hasta 25 hilos inclusive..............1.. Kilogramo. . 28*83
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403 ___ dichos id. desde 26 hilos en ade
lante .................* . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos . 25 6 6

106 ----- estampados, y los cruzados y la
brados al tetar Iiusta 25 hilos inclu
sive............................. .. ........... Idem .......... .. 28*33 7*25 7*25

107 ___  dichos id. desde 26 hilos en ade
lante ...................... .. ídem ........ .. 25 8*50 8*50

108 __ diáfanos, como muselinas, batis
tas. linones, organdíes y gasas de 
cualquiera clase................... Idem ___. . . 25 8'50 8*50

409 acolchados y piqués................... Idem ............ 25 8 8
110 Panas, veludiüos y demás tejidos do

bles para prendas de vestir....... Idem ............ 25 8*30 9
414 Tules................. ......................... ........... Id em ............ 25 16 16
412 Puntillas, excepto las de crochet....... Idem ___. . . 21*67 24 24
113 Tejidos de punto de crochet, hecho á 

mano ó al telar. .......... . Idem ............ 25 9 9
114 —__ dicho do media en pieza, camise

tas v pantalones......... . . ...................
___dicho id. en medias, calcetines,

guantes y demás objetos..................

Idem ........ 28*33 7 7
115

Idem ............ 28*33 8 8

116

CLASE QUINTA
Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras 

vegetales y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .—En rama.

Cáñamo en rama, y el rastrillado..... 400 k ilogs... 10 93 97
117 Lino en rama, y el rastrillado........ Idem ........ 2 435 410
118 Yute, abacá, pifa y demás fibras vege

tales............................................. Idem ........ • 2 45 40

119
s e g u n d o  g r u p o .—Hilados. 

Hilaza de cáñamo ó lin o ....... ............... 400 kilogs... 6 450 400
420 _ _  de yute, abacá, pita y demás fibras 

vegetales.. . .  .. ..............«............ Idem__... 40 75 65
121 Hilo torcido de dos ó más cabos.,.... Idem ........ 4*<‘33 640 610
122 Jarcia y cordelería..................... . Idem ........ 18*33 400 400

123
t e r c e r  g r u p o .—Tejidos.

Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con *
ó sin mezcla de algodón, hasta 40 
hilos inclusive.................................... Kilogramo.. 21*67 4 4

424 ___ dichos id. id. id., de 41 á 24 in-, clusive...............................  . Idem ........ 21*67 44 42
125 ___ dichos íá. id. id., de 25 en ade

lante.................  .................. Idem ........ 48*33 21 21
126 ___ cruzados ó labrados................ Idem ....... 48*33 40 40
127 E ncajes.. ................................. Idem ........ 5 250 250
128 Tejidos de punto.................  ...... Idem ........ 18*33 25 25
129 __ _ llanos de yute, abs.eá, pita ú otras

fibras vegetales,'tengan ó no mezcla 
de algodón........  ..... ........... Idem , . ........ 21*67 2 2

130 Tejidos cruzados ó labrados de las 
mismas materias, tengan ó no mez
cla de algodón............................. . Idem ........... 48*33 5 5

131

CLASE SEXTA
Lana, cerdas, crines y sus manufac

turas.
p r i m e r  g r u p o . —-En rama. 

Cerdas, crines y pelos, comprendiendo 
los de cameilo, vicuña, canra de An
gora y cachemira . ................... 100 k ilogs... • g- 300 400

132 y 134 Lana sucia............................. Idem ....... 235 235
133 y 135 lavada. .......................... Idem ..... 475 475

•13o ___  peinada ó cardada, y los desper
dicios cardados........................ Idem ............ 6 530 530

137
SEGUND0 GRUPO.— Hilados.

Estambro hilado y xorcido en bruto ó 
con aceite...............  .................. Kilogramo.. 45 7 7

138 ____ dicho limpio ó blanqueado....... Idem ............ 46 40 40
139 teñido....................................... Idem ............ 45 11 4

140
t e r c e r  g r u p o .—Tejidos.

Alfombras de lana pura ó con mezcla 
de otras materias........ ....... 400 kilogs... 24*67 400 4C0

141 ‘ Fieltros id. id . ....................................... Kilogramo... 48 33 325 3*40
142 Mentas id. id.......................................... Idem ........ 24*67 8 8
143 Tejidos de punto, tengan ó no mezcla

de algodón ú otra fibra vegetal.....
Paños y todos los demás tejidos del 

ramo de prñeria, de kna  pura, borra 
de lana, pelo ó mezcla de estas ma
terias.. ..................................

Idem . . . . . . . 24*67 46 46
144

Idem ............ 21*67 m 20
145 Los mismos tejidos, cuando tengan 

toda la urdimbre de algodón ú otras 
fibras vegetales, y los astracanes y 
felpas de las mismas materias.......... Id@m. . . . . . . 24*67 42 42

146 Todos los demás tejlelos de lana pura, 
borra de lana, pelo ó mezcla de es
tas materias....... ............. Idem ........ 24*67 47 47

147 Los mismos tejidos, cuando tengan 
toda la urdimbre de algodón ú oirás 
fibras vegetales.............  ....... Idem ... ... - 21*67 40 40

148 Tejidos de cerda ó crin, tengan ó no 
mezcla de algodón ii otras fibra» ve
getales. .................................. Idem---- - 40 20 20

149

CLASE SÉTIMA 
Seda y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .—Hilados.

Seda cruda é hilada sin torcer........ Kilogramo .. 4*50 45 40
150 ___ torcida.................................. Idem 5 75 65
151 . Borra de seda peinada ó cardada..... Idem ........ » 22 20
152 dicha hilada sin torcer............ Idem ........ 4 27 25
453 torcida......... ..................... Idem ..... 4 45 40

Diip. 1.a Simiente de seda..................... . Idem ........ »- 360 350
Id. Seda en capullo.............. ........... Idem ....... » 42 44
Id. Idem .......... . 9 8

454
s e g u n d o  g u u p o ,—Tejidos. 

Tejidos llanos ó cruzados........... .. Kilogramo.. 45 95 95
155 Terciopelos y felpas................ ............... Idem . . . . . . . 45 445 445
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156 Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de
seda, los de st da cruda y ios de bo

15 50rra con mezcla de seda....................... Kilogramo... 30
157 Tules, encajes y puntillas de seda ó bo

45 ' 435 135rra de seda............................................. Idem............
158 Tejidos de punto de seda ó borra de 

seda....................................... . ................ Idem . . . ----- 18*33 72 72
159 Terciopelos y felpas de seda ó borra de •

seda con toda la trama, ó urdimbre
•1.5 54 50de algodón u otras fibras vegetales. Idem.............

160 Los demás tejidos de seda ó borra de
seda con toda la. urdimbre ó Ja trama

45 30 27de algodón ú otras fibras vegetales. Idem............
161 Tejidos de seda ó borra de seda con

toda la urdimbre ó la trama de lana
■15ó pelos..................................................... Idem. . . . . . . 54 30

CLASE OCTAVA
Papel y sus aplicaciones.

p r i m e r  g r u p o .—Papel para  imprimir
y escribir.

162 Papel continuo sin cola, y el do media
90cola, para imprimir............................. 400 kilogs... 10 400

163 Papel continuo para escribir, litogra
48*33 450 440fiar ó estampar..................................... Idem.............

164* ___  recortado, el hecho á mano y el
rayado............ ....................................... Idem............ 24*67 225 200

s e g u n d o  g r u p o .—Papel impreso
grabado ó fotografiado.

165 Libros, estén ó no encuadernados, y
otros impresos en castellano............. 400 k ilogs... 48*33 240 335

166 ___  dichos y otros impresos en idio
ma extranjero....................................... Idem ............. 5 200 300

167 Estampas, mapas y diseños...................

t e r c e r  g r u p o . — Papel para decorar 
habitaciones.

Kilogramo... 5 25 25

168 Papel estampado con oro, plata, lana ó
cristal............................................... .. 400 k ilogs... 21*67 575 500

169 ____ dicho de las demás clases............

c u a r t o  g r u p o .-— Cartones y papeles 
varios.

Idem............. 21*67 440 440

170 Papel de estraza, el ordinario para em
paquetar y el de li ja .............. 400 kilogs... 24*67 50 50

171 Los demás papeles no tari fados expre
samente .......... ...................................... Idem............. 40 325 300

172 Cartón en hojas y en cajas forradas de 
papel ordinario, y los objetos de pas
ta de cartón ó cartón piedra no con
cluidos. * ......................... ...................... Idem ............. 21*67 32 32

173 Dichos objetos concluidos, y las cajas 
de cartón con adornos ó forradas de
papel fino ú otras materias............... Kilogramo. . i 8‘33 7 7

CLASE NOVENA
Maderas y otras materias vegetales
empleadas en la industria y sus ma

nufacturas.
p r i m e r  Gnuvo—Maderas.

174 Duelas.................... „ . ................................. Millar........... 3 500 700
175 Madera ordinaria en tablas, aunque 

estén cortadas, cepilladas ó machi
hembradas para cajas ó pavimentos, 
los tablones, vigas y viguetas, y los 
palos redondos y maderas para cons
trucción naval....................................... Metro cúbico. o 55 50

176 Maderas finas para ebanistería en ta
blas, tablones, troncos ó pedazos., . 400 kilogs.. . » 33 33

177 Maderas finas aserradas ó en hojas.. . Idem............. 8 56 56
178 Pipería armada ó sin armar.................

s e g u n d o  g r u p o .—Muebles y artefactos.

Idem............. 48*33 40 40

179 Madera ordinaria, labrada en todo gé
nero de objetos, estén ó no tornea
dos, pintados ó barnizados; los lis
tones moldurados y barnizados ó 
preparados para dorar, y los mue
bles de madera encorvada, aunque

180
estén pintados ó barnizados.............. 400 kilogs.. , 45 175 200

____ fina labrada en muebles ú otros
objetos torneados, tallados, puli
mentados ó barnizados; los de ma
dera ordinaria chapeados de otras 
finas; los tapizados, excepto con te
jidos de seda ó piel, y los listones
dorados.. ........... .................................. Idem............ •15 m 225

181 ___  idem labrada en los mismos obje
tos dorados; los que tengan embuti
dos ó chapeados de nácar ú otras 
materias finas y molduras de metal, 
y los tapizados con tejidos de seda
ó piel.........................................  ........... Idem ............. 18*33 m 560

t e r c e r  g r u p o .—Varios.
182 Carbón, leña y demás combustibles]| Tonelada de > 75 98
183

vegetales............................................... |í 4 000 kilogs. { 11
Corcho............................................... 400 kilogs. . . 3 40 40

184 Aros, flejes y enrejados ó cercas.......... Idem. . . . . . . 3 25 19
185 Enea, esparto, crin vegetal, junco, 

mimbres, paja fina, palma y otras

186
materias análogas sin labrar___ . . . Idem . . . . . . . » 25 25

Las mismas materias labradas.............

CLASE DÉCIMA
Animales y sus despojos empleadbs en 

la industria.
p r i m e r  g r u p o .—Animales.

Idem.......... .. 48*33 173 200

187 Caballos castrados que pasen de 1&
m arca............................................. .. Uno............... 48*33 900 900

188 Los demás caballos y las yeguas......... Idem............. 5 675 675
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439 Ganado m ular........................................... Uno............... 40 300 400
490 ____ asnal.................................................. Idem............ 15 60 60
494 ___  vacuno.............................................. Idem............. 45 150 200
492 —__de cerda.............................  . . . . . . Idem............. 18*33 60 100
493 ___  lanar y  cabrío y los animales no

expresados............................................. Idem............. 15 40 42

494

s e g u n d o  g r u p o .— Peletería y curtidos. 

Cueros y  pieles sin curtir...................... 400 k ilog s... 6 470 220
495 Pieles charoladas y  las de becerro cur

tidas ó adobadas................................... Kilogramo . . 24‘67 18 18
496 Las demás pieles curtidas ó adobadas, 

incluso la su ela ................................... Idem ............. 4833 42 40*50
497 Correas de cuero para maquinaria'.. . . Idem. . . . . . . 40 40 9
498 Pieles de abrigo ó adorno en estado 

natural ó beneficiadas......................... Idem............. » 25 25
499 ___ dichas en objetos confeccionados. Idem............. 18‘33 45 45
200 Guantes de piel............................ ............ Idem............. 48 33 400 400
204 Calzado___. . . . . . .  ........................... ... Idem............. 28‘33 20 20
202 Artículos del arte de guarnicionero ó 

talabartero.............. ................................ Idem............. 24*67 40 10
203 Los demás objetos de piel ó forrados de 

la misma materia................................ Idem............. 48‘33 25 25

204
t e r c e r  g r u p o #—Plumas.

Plumas de adorno en su estado Batu- 
ral y  manufacturadas.. . ................... Kilogramo . . 48*33 50 50

205 ___ las demás, y  los plumeros para
limpiar.................................................... Idem___ . . . 18*33 42 44

206

c u a r t o  g r u p o .—Los demás despojos. 

Grasas animales.................................... . 400 kilogs... 2 80 80
207 Guano y  demás abonos........................... Idem ........ » 30 25
208 Tripas.......................................................... Idem . . . . . . . 45 450 20®
209 Despojos no comprendidos sin manu

facturar. . ............................. .................. Idem............. » 2 5 25

240

’ CLASE UNDÉCIMA

Instrumentos, máquinas y  aparatos 
empleados en la agricultura, la in

dustria y  los trasportes.
p r i m e r  g r u p o .— Instrumentos.

Pianos......................................................... Uno............. ... 18*33 800 800
244 Armonios y órganos expresivos.......... Idem............. 40 200 200
242 Relojes de oro para bolsillo............ ..... Idem ........ 6 420 432
243 ___ , de plata y demás metales para id. Idem ............. 6 30 30
244 ____ordinarios de pesas y los desper

tadores..........................................j  . . .
Máquinas de reloj de pared ó mesa, 

concluidas, tengan ó no caja, y jos 
cronómetros...........................................

Idem ............. 48*33 6 6
245

Idem............. 18*33 20 48

246

s e g u n d o  g r u p o .—Aparatos y maquinas. 

Básculas...................................................... 400kilogs.. . 24*67 90 90
247 Máquinas agrícolas................................... Idem . . . . . . . 4 95 90
248 ____ motrices........................................... Id tin .......... . 2 120 120
249 ___  de cobre y sus aleaciones para

la industria, y  las piezas sueltas de 
los mismos metales................... Idem’. ........ .. 6 350 350

220 ,_____  y  piezas sueltas de las demás
materias para la industria.............. .. Idem -----. . . 6 132 127

224
t e r c e r  g r u p o .—Carruajes.

Coches y berlinas de cuatro asientos, y 
las carretelas de dos tableros con 
avances, capotas ó sin ellas, nuevos, 
usados ó compuestos........................... Uno. . . . . . . . 24*67. 3.000 4.000

222 Berlinas de dos asientos, tengan ó no 
bigotera; los ómnibus de más de 45 
asientos y las diligencias, nuevos, 
usados ó compuestos........................... Idem............. 21‘67 2.000 2,800

223 Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin 
tableros, tengan ó no capotas, cual
quiera que sea el número de asientos; 
los ómnibus hasta 45 asientos y los 
carruajes no expresados en las cla
ses anteriores, nuevos, usados ó com
puestos ............ ...................................... Idem............. 24*67 1.000 1.250

224 ___  para viajeros en ferrrocarri
les y tranvías, y las piezas de made
ra concluidas para los mismos........ 400 küogs.. . 21*67 122 108

225 Los demás vehículos para ferrocarriles 
y las piezas de madera concluidas 
para los mismos................................... Idem.. . ........ 24*67 50 50

226 Carros de trasporte y carretillas.. Idem,............ 21*67 40 40

227
c u a r t o  g r u p o .— Embarcaciones.

Embarcaciones de madera hasta la ca
bida de 50 toneladas de arqueo........ Tonelada.. . 18*33 259*20 259*20

228 ___ dichas desde 54 á 300 toneladas
de arqueo................................. ............. Idem.............. 13 259*20 259*20

229 __ _ dichas desde 304 toneladas de ar
queo en adelante................................... Idem.............. 7 259*20 259*20

230 ____de casco de hierro ó acero, y las
de construcción mixta, de cualquier 
cabida......................................................

V
Idem.............. 3 300 300

234

CLASE DUODÉCIMA

Sustancias alimenticias.
p r i m e r  g r u p o .—Carnes y pescados. 

Aves vivas y muertas y la caza menor. Kilogramo.. . 21*67 2 2
232 Carne en salmuera y  el tasajo............... 400 kilogs.. . . 7 40 58
233 Carne y manteca de cerdo, incluso el 

tocino. ................................................... Idem..................... 15 100 101
234 de las demás clases....... ............ ......................... Idem.............................. 6 95 95
235 Manteca de vacas.................................... Idem .. . . . . . . 15 325 380
236 Bacalao y pez-palo.......................................................................... Idem . . .  A . . 28*33 70 62
237 Pescados frescos ó con la sal indispen

sable para su conservación.................................. Idem _______ . . . 40 20 22
238 ___ _ salpresados, ahumados y escabe

chados.......... ........................................... Idem............. 18*33 60 60
239 Mariscos................................... ♦................ Idem 10 37 62
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Tanto•nr̂ i nn
PARA EL AÑO DE

ARTÍCULOS UNIDAD
por iUU 

de
imposición.

1883 

Ptas. Cénts.

1884 

Ptas. Cénts.

s e g u n d o  g r u p o .—Granos y legumbres.

240
241
242
243
244
245
246

Arroz con cáscara. . . . . . . . . . . . ...........
___- sin cáscara............... ....................
Trigo............................ ........................
Harina de trigo.....................................
Los demás cereales.............. . ..............
H trina de los mismos..........................
Legumbres secas.............. ....................

t e r c e r  g r u p o .—Hortalizas y frutas.

i 00 kilogs... 
Idem . . . . . . .
Idern...........
Idem......... .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
*

21‘67
21‘67
15
15
15
15
15

20
30
27
37
18
27
24

20
30
21
34
14
25
24

247
248

Hortalizas............................... .............
Frutas..............................*....................

c u a r t o  g r u p o .—Coloniales.

100 kilogs... 
Idem...........

10
10

12
25

11
25

249 
Disp. 8.a

250
251 

Disp. 8.a

252 
Disp. 8.*

253
254
255
256
257

Azúcar de producción extranjera.. . . .  
de las provincias españolas ultra

marinas. ........................ ................
Cacao Caracas y sus análogos.............
____Guayaquil y sus análogos......... .
___ _ de las provincias españolas ultra

marinas.. ..........................................
Café de producción extranjera.............
____ de las provincias españolas ultra

marinas .............................................
Canela de Ceilán y sus semejantes....
Canela de las demás clases......... .'------
Clavo de especia...................................
Pimienta............................................ .

q u in t o  g r u p o .—Aceites y bebidas.

100 kilogs...

Idem ...........
Idem...........
Idem...........

Idem . . . . . . .
Idem...........

Idem...........
Idem. . . . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Kilogramo...

28‘33

28*33
28‘33

21*67

18*33
48*33
18*33
24*67
21*67

75

66
222
195

180
185

180
400
125
225
150

2‘5Q

64

52
222
195

180
170

155
420
125
200
170

2*50

258
259 

Disp. 8.a

260
261Cl&GtXiOXi
263

Aceite de olivas....................................
Aguardiente de producción extranjera. 

° de las provincias españolas ultra
marinas , ............................ .

Licores............. ............................  . . .

100 kilogs... 
Hectolitro...

Idem...........
Litro...........

21*67
24*67

21*67

115
75

45
4

125
62

40
5

Cerveza y sidra.............................
Vinos espumosos.....................

Hectolitro,.. 
Idem...........

21*67
21*67

47
500

47
500

____ de las demás clases............. .

s e x t o  g r u p o .-t -Forrajes y semillas.

Idem........... 21*67 100 150

264
265

Semillas n© expresadas y algarrobas. 
Forrajes y salvados............... .

SÉTIMO GRUPO.—Varios.

100 kilogs... 
Idem...........

15
5

10
9

13
11

xuo

267
268
269
270

271
272

C onservas alimenticias, embutidos,
mostaza y salsas...................... ........

Chocolate. . .»  .......................... ..........
Kilogramo..  
Idem......... .

48*33 
21 ■‘67

5
8

5
3

Dulces. . ........................ .................... Idem........... 18‘33 4 3
Huevos..................................................
Pastas para sopas, féculas alimenticias,

pan y gadeta.....................................
Queso...................................................
M ie les...............................................

CLASE DÉCISÍ ATERCERA 
Varios.

100 kilogs...

Idem...........
Kilogramo .. 
100 kilogs..

10

27‘33
18*33
45

100

50
2

30

400

50
2

26

273

274

275 :

276

277

278

279 ;

280

281
282

283

Aderezos y adornos de todas clases,
excepto los de oro ó plata................

Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, 
carey, coral, espuma de mar, marfil, 
nácar y pasta en bruto ó cortados, 
aunque sean en tiras ó láminas... . 

Ambar, azabache, carey, coral, marfil
y nácar labrados................................

Asta, ballena, espuma de mar, hueso 
y pasta, imitación de las materias 
expresadas en la partida anterior,
labrados.......................................

Bastones y los palos para paraguas y
sombrillas. .......................... ............

Botones áe todas clases,'¿excepto los de
oro ó plata.. , .  . . .  ...................

Cartuchos sin proyectil ó bala para ar
mas de fuego permitidas.................

Cartuchos con proyectil ó bala para
ídem id, ....... . . . . . . . . . . ................

Cebos ó cápsulas para id. id...............
Estuches de maderas finas, piel, los fo

rrados de seda y los demás de cla
ses análogas, con piezas ó sin ellas, 
para escritorio, costura, aseo y para 
contener perfumería, líquidos y

Estuches de madera común, cartón, 
mimbres y demás de clases análo
gas, con piezas ó sin ellas, para los
TY31 Q1YI RHQ _•••••

Kilogramo..

Idem...........

Idem.........

Idem . . . . . . .

Ciento.........

Kilogramo..

100 kilogs...

Idem...........
Idem...........

Kilogramo..  

Idem...........

18*33

0*50

18*33

10

10

18*33

18*33

48*33
18*33

•18*33

48‘33

m

10

37*50

25

-150

5

250

125
800

30

15

50

15

50

25

1 5 0

5

275

125
780

30

15
284
285
286

287

288
289

290
291

292

Goma elástica y gutapercha sin labrar.
____en planchas, hilos y tubos...........
,____ labrada en cualquiera forma y

objetos.......................... ................
Hules y encerados para suelos y  para

enfardar........... . . . . . . . . . . . ........ ..
____ diches de las demás clases..........
Juegos y juguetes, excepto los de ca

rey, marfil,nácar, oro ó plata.. . . . .
Mechas psra lámparas y bujías... . . . .
Paraguas y  sombrillas cubiertos de te-

jidos ae seda....... ........................ ..
____dichos forrados d e  las demás

telas . . .  • • ........... .

1Ó0 kilogs... 
Kilogramo..

Id e m ... . . . .

100 kilogs.,. 
Kilogramo..

Idem...........
Idem...........

Uno.............

Idem...........

3
10

1.3

18*33
21*67

21*67
18*33

18*33

25

170
7*50

10

118
3

6
4

12*59

5

550
10

13

118
2*75

6
4

12*80

4
293
294
295
296
297
298
299

300

301

Pasamanería de seda............... ............
___de lana.........................................
____ de todas las demás clases...........
Pinturas al óleo...................................
Sombreros y gorras de paja................
------armados, de las demás materias.
-----  los mismos sin armar y las go

rras ...................................................
- —  y gorras de todas clases y mate

rias con obra de modista. . . . . . . . .
Tejidos de goma elástica con mezcla 

de otras materias.............................

Kilogramo..
Idem............
Idem......... .
U na...........
Kilogramo.. 
Uno.. . . . . . .

Idem ... . . . .

Idem...........

Kilogramo..

15
25
25
18*33
25
18*33

18*83

18*83

15

50
10
8
5

50
10

5 "

37*50

17 ‘

50
10
8
6

50
10

6

37*50

14

M A T E R I A L  P A R Á  F E R R O C A R R I L E S  

Valores de los materiales para ferrocarriles comprendidos en las tarifas primera y segunda
anejas al Arancel de Aduanas.

52}_  g' VALORES DADOS
r?. H3 PARA EL AÑO ME
: g-
: su

ARTÍCULOS muñ) 4883 1884

: 1 Pías. Cents. Ptas. Céüls.

i Barras-carriles do hierro y acero......... .......... 100 kilogs..... 45*50 15
2 Placas de unión........................... .......... . . . . . . Idem,. ............. 16 16
3 Tornillos, escarpias y tirafondos para la vía... Idem,,.......... 27 25
4 Traviesas de hierro, tirantes para la vía, y los

platos, roldanas y tornillos de ojo propios para
su asiento................................. ................... Idem.. , . . . . . . . 16 16

5 Cambios de vía completos de hierro y acero, y
las piezas sueltas para los mismos.. . . . . . . . . . Idem............. 40 40

6 Llantas de hierro y acero para locomotoras y
tender?..................................... Idem........ 24 24

7 Ruedas de hierro y acero para id. id., con ex
cepción de las llantas y los ejes ------- Idem., . . . ..... 58 58

8 Llantas áe hierro y acero para coches y va
gones ............................................................ o Idem.. . . . . . 22 20

9 Ruadas de hierro y acero para id. id. con ex
cepción de las llantas y los ejes...................... Idem.......... ... 36 36

10 Ejes de hierro y acero para locomotoras y ten
der?...............o .................................................. Idem.. . . , ......... 40 34

11 Dichos id. id. para coches y vagones............. Idem.. . . . . . . . 25 23
12 Cojinetes de hierro fundido........................................ Idem____. . . . . . 15 45
13 Muelles de acero para locomotoras, tenders, co

ches y vagones............................................ .. Idem.. . . . . . . . 40 35
14 Bastidores de hierro para vagones... . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . • 45 45
15 Topes de hierro para coches y vagones,............ .. Idem. . . . . . . . . . 46 44
16 Amarras de hierro para los mismos...................... Idem............ 38 8
17 Piezas de hierro para puentes................................. Idem.............. 34 38
18 Plataformas de hierro giratorias............................ Idem.. . . . . . . . 30 8G
19 Coches de primera clase para viajeros............... Idem................... 122 122
20 Coches de segunda clase para id............................. Idem................. 100 100
21 ’Coches ds tercera clase para id . . ............ ........... .. Jdem ... . . . . . . . . 88 88
22 Vago .es de todas ciases.. ............................................ Idem......... ....... .. 50 50
23 Cobre en tubos................................................. ................ Idem.. . . . . . 240 230
24 Muelles espirales de acoro................... ....................... Idem................ .. 40 40
25 Latón en tubos para locomotoras.......................... Idem., . . . . . . . . 190 170
26 Cobre en piezas para máquinas....................... Idem.. . . . . . . . . . . . 250 220
27 Piezas de hierro labradas, de inmediata aplica

ción á máquinas, coches y edificios., . , .  v . . Idem... . .  ...... 75 75
28 Hierro dulce/en tubos para calderas de máquina. Idem................. 30 30
29 Básculas................. ..................................... ............... Idem.. . . . . . . . .  . 85 85
30 Alambre para telégrafos,............................. .. Idem.. 40 40" .
31 Postes telegráficos................ . Metro cúbico. * 50 50
32 Suspensores para id - ...... ................... . . . . . . . . 100 kilogs,. . - 100 100
33 Aparatos de trasmisión y recepción para id. . . Idem......... ......... 750 750
34 Traviesas de madera......................................... ......... Metro c ú b ic o . 50 50
35 Faroles para máquinas y coches y de mano.. . 100 kilogs,... * 262 262
36 Depósitos para agua................. .......................... ... Idem. 32 32
37 Discos de señales.................................. .. . . . . . . . . . . Idem.. .  - ,  . . 60
38 Tubos de fundición para conducir el agua á les

depósitos y para desagüe............... ..................... Idem.............. 15*50” !5 ‘50
39 Herramientas ordinarias para la vía... . ............. Idem.............. .. 65 65
40 Relojes para colocar en las fachadas exteriores

de las estaciones.............. ............................................. U n o . . . . . . . . . 125

A R A N C E L  D E  E X P O R T A C I O N

g.
g-jtf=l_. c=>.

£2 SU
s - li

ARTÍCULOS UíiMB
Tanto 

por 100
de

í.m posícióa,

V A L O R E S  DADOS
PARA EL AÑO DE

1883 1884, 

Ptas. cénts. Ptas. Cénts.'

1 Corcho en panes ó tablas de la provin
cia de Gerona........................... 100 kiJogs... 10 48 4 8

2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáña
mo, y los efectos usados de las mis
mas materias....... ......................... Idem ,,. , , . 10 40 353 Galenas....... .. ................................ Idem. . . . . . . a 26*70 59*404 Plomos argentíferos. . . .  .............. Idem i * 5 0 58 305 Litargirios argentíferos........... . . . . . . Idem. . . . . . . 2 60 .55

Tabla de valores para la exportación.

VA LO R E S  BABOS

ARTÍCULOS
PARA EL AÑO DE

ÜSIDA5 £883 

Ptas. Cents.

£884 

Ptas. Cents.

CLASE PRIMERA •

Piedras, tierras, minerales, cristalería 
y productos cerámicos.

p r im e r  gru po .— Piedras y tierras empleadas en la 
construcción, las artes y la industria.

Mármoles, jaspe y alabastro en bruto......... ..
aserrados y labrados..........................

------piedras de construcción......................
Jaboncillo.................. .....................

400 kilogramos' .
Idem......................
Idem................
Idem............................
T d Giíi .

43 
70 ’ 

2  
2 0

13
70
%

Cal viva. - ......................................... (CU
5

... . hidráulica y cemento........................ . Idem . 6
í

3 fYeso. .................................................. Idem
Las demás piedras y tierras empleadas en la cons

trucción, las artes v la industria.....................
Hielo y nieve.. . .  ................................. ^

Idem..........  .
Idem .

1. 4
8

50Aguas minerales.................................... Hectolitro.. . . . . . ■ 50

segundo  g r u p o . — Carbones  ̂ esquistos 
y sus derivados.

Carbones minerales y el cok. . . . . . . . . . . . . . . .  ,« j
Azabache...............................................  ..

¡ Tonelada de i.0001 . 
! kilogramos..,.} 
Idem . . . .

10
76

$

10
76

U
Alquitranes, breas, esquistos, betunes y produc

tos derivados de éstos......... ........... 1(K) kilogramos .
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ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES DADOS
 PARA EL AÑO DE

1883 

Ptas. Cénts.

1884 

Ptas. Cénts.

tercer grupo.—Meras metálicas.

Alcohol ó galena no argentífera......................... j Tonelada de i £00 } 
í kilogramos—  $ «67 267

argentífero-......................*............................. Idem. . . . . . ---- 594
Otros m hiera h-3  de plomo... . ..............................* Iffem . . . . . . . . . . . 267 240
Blenda.. ......... ........................................*-------  . ídem * o. . . . . . . . . 16 25
Calamina.................. .............................. Idem . . 21 35

Idem. . . . . . . . . . . 10 9
Mineral de antimonio, . . . .................. Idem 295

35
285

de cobre------------ ---------------- -------- - Í d e m -----« 30
Mata cobr z :. ............................... ................... * • Idem y> 46
Minera do hierro.......................... .......... Idem . , . , . ......... 9

9
9

Pirita de hierro ídem. . . . . , . » . » * 9
ídem 15‘51 43

cuarto grupo.—Cristal y vidrio.
Vidrio hueco, común ú ordinario,......... ............ . i00kilogramos.. m 35

Idem. . . . . . . . . . . 465 165
Idem___o........... 70 70
Idem............. . 100 400

Vidrio y cristal rotos.......... .. ......... .................• Id era ................. . 25 25

q u in t o  g r u p o . — Barro obrado y loza.
100 kilogramos,. 15 15
Idem................... 20 20x m d.» .......................... Liem ................ .30 80
Idem......... 50 50

50Idem....... . 50
Idem----. . . . . . . 75 75

80Idem ................. 8 0  ■
CLASE SEGUNDA

Metales y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o . — Oro y plata.

Oro en p*sta y moneda.......................................... I-Iectogramo 310 310
e n  jo v <  ría y vajilla............................................................. Idem................ .. 340 340

Plata «repasta y moneda............................................................. Idem.................... 19 1 9 5 0
______  e n  j o  vería y vajilla............................................................ Idem................ 28 2 8
Desperdicios de platero......................................... Kilogramo.......... 15 15

SEGUNDO GRUPO.—Hierros.
Hierro colado en lingotes............. ........................ 1 0 0  kilogramos,. 8 * 2 0 8 *10

forjado en barras........... .............. Idem.................... 40 40
____en carriles inutilizados........................... Idem.................. 7 * 1 5 7

. y acero labrados en cualquier forma........... Idem.................... ©5 55
Kilogramo........... 1 6 * 5 0 1 6 * 5 0
Idem....... . 30 30

t e r c e r  g r u p o .—Cobre y sus aleaciones.
Cáscara de cobre.......  ......... ..................- .......... .. 1 0 0  kilogramos». 8 0 7 0
Cobre negro, y el cobre, bronce y latón viejos.. . . Idem................... 1 1 8 1 1 0
__ L en torales,..................................................... Idem...‘............... 1 5 8 137

pyi ha.rrn r .................. ........................ * •. • Idem................... 188 1 6 5
______en planchas y clavos................. ............................ Idem... . . . . . . . . . 208 190
Latón en planchas................................. ............... Idem................................ 1 9 8 1 8 5
Cobre, latón y bronce labrados en cualquier forma. Idem.................. . m 450

c u a r t o  GRUPO.— Los demás metales.

Azogue ó mercurio.................. , , .................................... 100 kilogramos. .  . m 500
Estaño............. ........................................... ........................................ Idem .......................... .. 280 230
Plomo argentífero en galápagos........................... Idem.................. 58 80
____..pobre en galápagos......... .. ............................. Idem................... 81 25

4 5___ en tubos............................................................................................. Idem................... 5 2
___  labrado en cualquier forma.. . . ............... .. Idem........... .. 44 35
Zinc en barras y planchas..................................... Idem................., 50 50
Los demás metales y aleaciones........... , ............................ Idem............ .. .............. 300 300

CLASE TERCERA
Sustancias empleadas en la farmacia, la per

fumería y las industrias químicas.
p r i m e r  g r u p o .— Drogas simples.

Aceite de almendras. . . ........................ 1 0 0  kilogramos.. 400 350
___  de caeabuet y ©tras semillas.............................. Idem.. . . . . . . . . . 100 2 0 0
Borras de aceite de olivas............................................... Idem ............ ... 48 45
Cortezas y otras materias curtientes,. . .................. .. ídem.. . . . .  -------- 25 24
Cacahuet. .  ..... ........... .. .................................................................. Idem......................... 40 38
Regaliz en ramo.. . . . . .  ... ................ ........................................ Idem........................ * 80 35
____ en extracto y pasta— .......................... , ................... Idem». . . . . . . . . . 150 145
Productos Yugo tales no expresados.. . . . . . . . . . . . Idem.............................. 1 1 0 1 1 0

SEGUNDO GRUPO.-— M ateria les co loran tes.

Colores en polvo ó en terrón_________ . . . _______ . 1 0 0  kilogramos.. 6 6
Colores preparados, tintas y b a r n i c e s . . » . Idem.............................. 130 130
Alazor ó azafrán romí. . . --------- ------------------------ — * . . Idem..... .. .................... 800 800
Cochinilla „ ............... . . ...................... ..—  . • . « . Idem............................ 300 300

TERCER GRUPO.—  Productos químicos.
100 kilogramos.,, 1 6 1 2

Cloruro de sodio (sal común)......... ................*. Idem.., 2 1*50
Tártaro cpudo y rasuras de vino . . . . . . ....... . . . . Idem 2 0 0 25
Crémor tártaro.......... ........................... Idem______ _____ . 800 300
Azarcón ó  minio......................................... .. l e f e i n , . . . . . . . . . . . .40 35
Litargirio argentífero................................... .. .............. .. Idem.., , .  * . . , 6 0 5 5
____ no argentífero....................................................... .. Idem.. » . , , # 4 0 36
Cola común....................... ................................................ ................ Idem..................* 1 0 0 1 1 0

Idem---------. . . --. , 1 8 5
Productos químicos no expresados.................. Idem . . .  • . , 7 5 65
Productos farmacéuticos................................. Kilogramo,« . . . . 5 5

c u a r t o  g r u p o .— Varios.
Almidón............. ....................................... . TOO kilogramos.» 5 5 50
labón duro........................................................... Idem. . . , ____. . . 7 5 70
Cera y estearina en masas................................ ■.. Idem,..,».. . . . . . . 150 1 6 0
__en velas........................................................... Idem. . . . . . . . . . . 175 1 7 5
Perfumería y esencias.............. .................... — . Kilogramo. . . . . . 8 8

CLASE CUARTA
Algodón y sus manufacturas.

p r im e r  g r u p o .— Algodón en rama.
Algodón en rama........... ........................................ 1 0 0  kilogramos». 150 m

s e g u n d o  g r u p o .— Algodón hilado.
ylgedón hilado.......................................... .. Kilogramo . . . . . . 2*20 * i

ARTICULOS UNIDAD

VALORES
PARA EL DADOSAÑO D E

1883 1884

Ptas. cents. Ptas. Cents.

TERCER GRUPO.—TejiáOS*.
Tejidos de algodón bis neos . Kilogramo. . . . . . 5*50___  t(nidos y estampados................ Idem .................. ni 7de punto........ ................................................ Idem * 8 6

CLASE QUINTA
Cáñamo, lino y sus manufacturas.

primer g r u p o ,—En rama.
Cáñamo en rama y rastrillado.. . . . . . . . . . . . . . . . 400 kilogramos., 100 100Lino asi rama, y el rnsírlUdo». . . . , ................. Idem___ . . . . . . . 110 110Las demás fibras vegetales. .............................. .. Idem. . . . . . . . . . . 45 50

s e g u n d o  gru p o .—Hilados.
Hilaza de cáñamo ó lino.............. .¿ . d.00 kilogramos.. 200 200____de oirás fibras v e g e t a  íes,..................... ' . . . . . Id^m.............................. 75 75Hilo para coser............................ ........... Idem ................... 610 610Jarcia y cordelería,......................................... Idem ................. .. 105 130

TERCER GRUPO.— Tejidos.
Tejidos llanos de cáñamo y lino.................... Kilogramo . . . . . . 4*50 7cruzados de cáñamo y lino............. .. Idem . . . . . . . . . . 7 10___ de otras fibras vegetales-............................ Idem . . . . . . . . . . . » 1*20Encajes de M ió.. .............................. . ídem .............. 2 0 0 QA H
Sacos vacíos................. ........................ U no. . . . . . . 1

/v io
1*12

CLASE SEXTA
Lenas, pelos, cerdas y sus manufacturas.

p r i m e r  g r u p o .—En rama.
Lana sucia.............................................. 100 kilogramos.» 200 180dicha lavada..................... . Idem......... 440 410Pelos v cerdas............................................... Idem . . . . 14 14

s e g u n d o  g r u p o —  Hilados.
Estambres .............................. ... ..................... Kilogramo. . . . . . 7 7

TERCER GRUPO,— Tejidos.
Mantas. . . . . . . . ......... .............. . *................. Kilogramo . . . . . . 8 8T j icios de punto». . .  ........................................... Idem . . . . . . . . . . . 16 16Paños y otros tejidos del ramo de pañería de lana

pora ............ ....................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .
Dichos con mezcla d e  algodón. . . . . . . . . ....... . Idem ............

/vU
12 12Bayetas y los demás tejíaos de lana pura, Idem ................... 14 14Dichos con mezcla de algodón... ............. ... Idem 10 10

CLASE SÉTIMA
Seda y sus manufacturas.

p r im e r  g r u p o .— beda en rama é hilada.

Simiente de seda................................................... Kilogramo 360 360Capullo de seda . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..  . . . . . Idem..........  . 18 AL
, Desperdicios de seda............................................. Idem.............. 12 10Seda cruda........................................... .. * ......... .. Idem................... 40 46para coser......... ............................................ Idem................. 60 55

SEGUNDO GRUPO.—Tejidos.
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla.................... Kilogramo.......... 95 95
- ___labrados id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... 145 145
Terciopelos id. id . . . . . . . . I d e m . 145

145
4LK

Blondas. ................................................ „ . . ............. Idem ................... 1.000
CLASE OCTAVA

Papel y su;s aplicaciones.
p r i m e r  g r u p o .—Para imprimir y escribir.

Papel continuo».......................... ............. ............. 100 kilogramos., 120 100
hecho á man o............. ....................... Idem........... 180 187

___ recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem.................. 150 150
____para fumar ...................................... ............... Idem................... 250 250

s e g u n d o  g r u p o .—Papel impreso.
Libros y papel de música........... ........................... 100 kilogramos.. 225 300
Estampas.................................................. . . ......... . Kilogr&mo.......... 25 25

t e r c e r  g r u p o .—Varios.
Papel para empaquetar.. . . . . . . . . . . . . ............. 100 kilogramos.. 50 55
Papeles no expresados,......... ............... ............... Idem ................... 32 110
Cartón en hojas........................ . . Idem......... 25 25
__ _ en cajas y el labrado en objetos varios. . . . ídem .............. 350 750

 CLASE NOVENA
Maderas y otías materias vegetales empleadas

en la industria y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .-Maderas.

Maderas de todas clases sin labrar.......... 100 kilogramos.. 8 8
labradas en muebles y otros objetos.. . . . . . Idem ............ ........... 50 50

Pipería.................... ............................. . . . » ............... .. Idem............. . 40 40
s e g u n d o  g r u p o .— Varios.

Carbón vegetal............................. .. .................... .........  | Tonelada de 1.000 > 
kilogramos.... í 75 75

Orujo y hueso de aceituna.............  ............... . . 100 kilogramos.. 10 10Leña........ ..................... ..................................... Idem................... 4
Corcho en planchas........................ .......................... Idem................... 48 ño

en cuadradillos......... ..................................... Miliar................. 10
*K>
10

en tapones...................... ................ .. Idem ................... 14 14
en cualquier otra forma ..........*.................. 100 kilogramos.. 15 15

Esparto en rama..................................................... Idem ............. . 25 20
obrado............................................................. I d e m .. . . ........... 30 30

Palma en rama................................. .............................. ... I d e m .. . . ........... 30 30obrada................ ....................................... Idem. . . . . 65 65Mimbres, cañas, crin vegetal y otras materias
análogas sin labrar................................ ............ Idem......... . 25 25

obradas......... ................................... ... Idem............. . 65 35
Desperdicios de tabaco.......................................... Idem........... . 1*22 1*25Trapos para fabricar papel................................... Idem................... 40 35Desperdicios de hilo, algodón y otras materias

vegetales................... .......................................... Idem ................. .. 40 40
CLASE DÉCIMA

Ganados, pieles y otros despojos empleados enla industria y sus manufacturas.
p r im e r  g r u p o .— Ganados.

Genad© caballar................. ............................ .............. U no..................... 450 450m ular»...................................... .......... Idem .,,................ 450 450
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Ftas. Cents-

ÍBM 

Ptas. Cents.

r, asnal . e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . . . . .

lanar ............ .....................

dOO kilogramos.. 
L A rr. . . . . . .  . . 
I íem ... . . . . . . . . .

60
380

17

70 
880 

' 17
cabrío............... . . . . . . . . . .  . . . . . . .  » ....................... Ictam . . . . . . . . i l 17

, , - do cerda................................................................... .. Idem, .................. 100 100

s e g u n d o  g r u p o .— Peletería y mrtido%.
Píeles de ganado lanar.. . . . . . . ______ . . .  . . . . . . .
____. cabrío ............................. .. .M.
Los demás cueros y pieles sin curtir....................... . .
Suela ó correjel................ ............ . . ......................... ................
Vaqueta............. .................................... . . ......................................
Pieles de becerro curtidas........... ...................... ..
Badanas, tafiletes y las demás pieles adobadas...
Guantes de piel.............................................................. ..
p,í> ] zad  o  . . .  . . . . . .

■100 kilogramos..
Idem.....................
Idem................... ..
Kilogramo.. . . . . .
Idem.................
Idem. ........................
Idem ..........................
Idem............................
Idem.......................... ..

$00
400
160

o
7

14
6

100
R>
3

300
410
160
10

7
13
6

100
16

Artículos de talabartería y guarnicionero-----. . . Idem............................. H

t e r c e r  g r u p o .— Los demás 'despojos*
Grasas animales.. ...... .............. .
Tripas ó intestinos............ ..................... ............... ..
Huesos, astas, pezuñas y otros despojos ae ani

males ........................................ .................... ,. .
Abonos de todas clases.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----
Plumas de ave. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

100 kilo ;:ramós. - 
Kilogramo.. . . . . .

100 kilogramos.. 
Idem ... . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . .

U i
4*80

10
30
75

45
3

0
30
75

Trapos y desperdicios de lana........................ .. Idem,............. 4 8 45

CLASE UNDÉCIMA
Instrumentos y máquinas.

Mfi quinaria................. .................................
Pianos............................ .................... ......... .............
Guitarras y ios demás instrumentos músicos.. . .  
Cuerdas de guitarra..................................

100 kilogram os..
Uno. . .  . . . ___ __
Idem ....................
Kilogramo ..........

■ m

875
lo
■10

137
875
13
30

CLASE DUODÉCIMA
Sustancias alimenticias.

p r im e r  g r u p o .— Carnes y pescados*
Aves y caza.......................................................................................
Carnes frescas ................................................... . . . . . . . . . . .
Jamones y carnes saladas, ahumadas y curadas..
Tocino y manteca de cerdo ............. ......................... ..
Manteca de vacas................ ........................................................
Pescados frescos............. .............................. ................. ..
Langostas y mariscos.....................................„ * > . . . .............
Sardina salada y prensada................ ...........................
Los demás pescados salados, ahumados y cu~ 

rudos o .  • ••<> .«• »• • •• • •«• • • •• • »........... ..

Kilogramo . . . . . .
100 kdograroos..
Idem ....................
Idem....................
Idem ....................
Idem...............
Idem.............. .
Idem . . . . . . . . . . .

Idem .............. ..

£
100
150
177
350
18

130
88

130

3
100
180
■188 

. 380 
35 

150 
53

95

se g u n d o  g r u p o .— Granos y legumbres.
Arroz. ^ ........ .
Cebada............... .................................  ............. .
Centeno................. ........................................ ...........

100 kilogramos..
Idem ............ .
Idem ..................

17
19

45
13
14

Maíz....... ............................................................. . Idem .................... 31 18
Tri^o................................A . . .  * ....................... ............................ Idem .......... .. 30 31
Los demás cereales...... ............... .........................
Harina de trigo................................................
Garbanzos. . . . . .  — ................ ................................
Las demás legumbres seeas.....................................

Idem ....................
Idem --------- -------------
Idem .....................
Idem .................. ..

15
40
34
35

15
34 

. 55
35

t e r c e r  g r u p o .— Hortalizas y frutas.
Ajos............... ........................................... ....................
C e b o l la s  ....................................................... * ....................

■100 kilogramos. .  
Idem .. . . . . . . . . .

68
14

73
15

.In d ia s  verdes.. . .............................. ..................... .. Idem . . . . . . . . . . . £0 30
Patatas................... ....................... .... ...........  ..............
Las demás hortalizas y legumbres.. . . . . . . . . . . .
Almendra e n  cáscara....................... .........................................

en  pcnita.............................................. .................................

Idem ............
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .
Idem.

13
13
6 5

180

13
15
65

•160
Aceitunas ve--des y en salmuera..................................
Avellanas...................................... ..............................................

Idem . . . . . . . . . . . .
I d e m .

80
37

6 0
5 4

VALORES DADOS
para el AÑO DE

ARTÍCULOS UNIDA» 1883 1884

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

C^-Uñac...... ................ .................. ............ ..................... Uno , 37 33
Higos secos .......................... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . I dem. . . . . . . . . . 33 8 8
Nueces . . .  . . , .....................  .............................. .. 34em c, G<) 33
Pa a s . . . .  . ............. ..................................... Idem . 6 {) 55
L*s demás frutas m-.vu, ................................................ Idem. . . . . . . . . . 40 40
Granadas ........................................................... . . . . . . . Idem Qf-i
Liciones............. . ......................... Idem ..  „

* A. O
A 7 30

N aranjas................... ............ . „ ........ .. Idem.
i  /
0 © 33

U vas................................................. . .. . . . . . . . . . . ídem ..  „ ÁCi 40
Las demás frutas íiw -a u ..................... •........... , . . . . I d e m. , . . . . . . . . 34 34

cu a rto  grupo,■----Tídonia 1 en y especias.

Azúcar común........ ............ ............................... ............ 1 0 0  kilogramos. 30 70Cáscara de cacao................ ............. .............. ............. Id em .................. ■14 30Anís................................. , ............................................... Idem , qo OGÍ
Az-- ->án ....................... ..................................................... Ki ' rrar • > 97

\vo
93

Cor-Unos. . ........................ ............................. . . . . . . . . . •ií-O - i l o e ; amos 44 76Oré': .no . . . . . .  .............. ......................., ................... IriC i , ............. 40 16
Pim <• uto molido v sin mole •. , .......................... I d e e ............ .. i u 90

quinto grupo.-...Ácelks y 'bebidas*

A cairo com ún......................................... 160 kilogramos i 0 85
Aguardiente com ú n ._____ __ . „ ......... ................. H ecto litro ... . . . 61 60

anisarlo................................. .... , [rlp.pi 05
Espíritu de v in o ........................... ......................... Idem.................... 8 $

oo
80

Licores.................................. . . .  . . . . . Idem . <c>0 ü «na
Cerveza., sidra v chacolí............... ............................... Id em ................... 80 50
Vino común ó de pasto...........................  . Idem 38 80

de Jerez v sus similares. . . . . . . . ................. ¿ Id e m ......... 300 i 60
generoso............. ................................................... I d e m . 413 413

Vinagre.».............................. . .  . . . . . ídem QQ
A AA*

• 30

sexto grupo.... Sem llas y forrajes.

* ■ x O

Algarrobas ó garrofas........................ ......................... 1 0 0  k ilogram os. 1 1 41
Alpiste...... ............................... , ,  #................... . . . . . . . Id em .................... 36 38
Paja y otros forrajes.................................................... Id em ................... 6 Ti-
Salvado.........................« ................................................. Idem ................. .. 1 0 lO

sé timo grupo. :— Varios,

Conservas alimenticias................. ............................... K'-logramo 3 D75
Em butidos........................................................................ Id e m ............. 4 5
Chocolate.................................... ................................... .. Idem 3 3
D ulces................................................... . . . . . . . . .......... Idem . . . . ___ 3 3
Huevos ......................................................................  . . . •100 kilogramos. 1 0 0 1 0 0
Pastas para sopa...... ........................................... . . . . . Id em ___ . . . . . . . 54 58
P a n ...... .. ..................... .................. .. Idem ............... 35 35
Galleta com ún........................................... Idem ............. 43 ' 4 3

fina........................................................................ I d e m. . . . . . . . . . 1 0 0 1 0 0
Q ueso.,................. .................................................'.......... I d e m. . . . . . . . . . 1 0 0 i o o -
M¿el de abejón.'..................... ........ . . . . . ____ . . . . . . . íd e m ................... 90 so

CLASE DÉCIMATERCERA
Varíes.

Abanicos........ ............................................................. K ilogram o........ ' 35 35
Alpargatas............................................ ...................... Docena................ 15 l& e
Cerillas fosfóricas...... .......... .......................................... K ilogram o........ 3 3
Hijuela para pescar................................................... Id em ___ . . . . . . 1 0 1 0
Naipes..........  .................................... ............................ I d e m . . . . . . . . . . 13 8 v
Petacas............ ................................................................. I d e m ................. 15 15 ■<
Paraguas y sombrillas ................................................. U no........... 8 4‘50
Sombreros de de liro .................................................... Idem ................... 1 0 9

_ de otras clases...................................................... Id e m ................... 6 5.
Pasamanería de algodón puro................................... K ilogram o........ 8 8

de algodón con mezcla de metales................. Idem ............... .. ;> 130
.„  „ de lana y sus m ezclas........................................ Idein ...... 1 0 9

de seda id. id ......................................................... Idem ............... 50 50

Madrid 9 de Mayo de 1885.— El Vicepresidente do ha Junta de Aran oclas y Valoraciones,
Salvador de Albacete.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE  H A C I E N D A

E s ta d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administración de las Islas Filipinas en el mes de Febrero de 1885 por ios conceptos 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta/  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de i l  de 
Abril de 1 8 6 5 .

ADMINISTRACIONES IMPOETACió N EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN
COMISOS 

Y MULTAS DEPÓSITO TOTAL 

Pesos. Cents,
OBSERVACIONES

Manila.................................................... ............
Iloilo.................................................... ..
Cebú........................................ ............ ..
Z&mboanga..................... ...................................

Recaudado en Febrero de 1885 . . . . . . . . . .
Idem en id. de 1884........................ ....................

108.947i43
3.979488

301*98
136*33

36.533*49 
. 4.994*88 

3.961 *46
j)

1.374*41 
901*9 i* 
$88*30 

4*84

137*09
»
»
»

£3 60 

»

147.015*7$
8.87590
4.551*74

131*07

Según el año anterior. 
Según el presupuesto.

113.354*73
167X133*30

48.489*83
33.545*66

$.569*49 
' 4.104*39

137*09
110*36

£3*60
£‘£7

160.574*43
£04.794*98

Diferencia en más en 1885..............................
Idem en menos en 1885..................................

Dozava parte de lo p re su p u e sta d o ......

54.677*88 •
11.943*87

» L 584*90
$6*73 •

»
£1*33
))

11.991*93
56.£1£‘48

138.304 38.694*16 3.617*58 493 103*£5 484.871*99

Diferencia en más. . . . . . . . .  . . . . .
Idem en m en os................. ............ . ................ 36.009*38

6.795*37
LÜ48*Q9 . 855*91 7965

6.795*37 
£7.49$‘93

■ni*<,-,***¿a. í Vm  menos.........................................
‘ f ' i"" \ En m en os ..,* ..................... ............

Madrid 8  de Mayo de 1885.=E1 Director general, Eduardo de Castro y  Serrano.

44 ££0*55 
£0.697*56
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Negociado de Aguas.

En ai reglamento de 9 do Abril último para, la aplicación 
de la ley de auxilios á lar. empresas de canales v pantanos do 
liego, publicado en las G acetas de 211 d.e Abril á id  de Mayo 
corriente, se han notado les siguientes erratas;

En el iirt. 91, línea 9.a, alce 77, y debe ser 71.
En el 94, línea pem.Vtmp, di*^ merviv* í*'p, , u o: -a r um ~ 

vmnente.  ̂ ^  *
En el art. 95, linca x 7 h.uu N I  EA/No, y A Le <J.
En ei art. 90, donde dle •, n ira 8.a 198, ti: A  Ser 198.
Mad A 10 do Mo \ A  170 ’ -  El Id  d n ad?, t>d?\ o

ífiairnc.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central

Cartas detenidas por falta de franqueo o direccion
en este dia.

N úm ,122  A n re1 Se/..... i i c -  17 ntlad Rv.di' e >.
120 Carlos r \  h  W i 'da.
124 Celestino Gómez,—Santander,
125 Fernán io 1 a pe?.—Ferrol.
426 Gabina F r  mmdcu — Madrigal.
127 Isabel R o lF s  -Cham ariín.
188 1 sidra García —Alba de Torraos
129 José S aá‘*ee —Betanzos.
130 Man / V : UA - 0a 1 a. tay ud...
131 Marcos Díaz.- 01 ernpozuelo:-.
138 Nicolás G ni!15n.—Valleeasu
133 Pablo Antón.— Collado.
134 P ilar Pérez. -  , aragoza.
135 Boque Valero.— ValJecas.
138 Ventura de la Asunción.—Segovia,

Madrid 10 de Mayo de 1885.—El Admiu¡H*radoL\ B. Ro
mero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e le g r a f o s .
DÍA 40

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

B ilbao. . . . . . . . . .

Central.

Oten B m bhol.—Calle Esparteros, 10. 
Fernández.—Cruz, 14 (ausente)
Diego Soler.—Cruz, 44, entresuelo (ausente). 
Antonio Dueñas.—Arenal, 10, principal, C ír

culo fam iliar.
Vicenta Maiv'nez.—San Bernai*do, 9, prime

ro centro derecha.
Wenceslao Martínez.—Carrera San Jeróni

mo. 43,
Jorge Balaguer.—Confitería, Desengaño, 40. 
Justo García.—Plaza Provincia, 3,
Vello.—Caballero de Gracia.
Juan Somojy.—Barco, 7, segundo. ■ ¡ 
Jesús Avilés.—Luis, Sf duplicado. ¡ 
j jan  Carrillo F reteáa.—Sin señas.
Tomasa Amo.—Luna, 6, bajo. 1 
Giogaa.—Salud. j 
Arribas,—Yergara, 3, tercero. ■

Esten

Tomas á Aganzo. —Claudio Coello, 36.
Josefa Bidarray.—Zurbano, 31, Hotel.

Noroeste,-

Z&mi —Director Asilo San Bernardino. 

Juan Rodríguez.—Atocha, 43o, ‘ ,

Badajoz.. , ..........
í^re r a . . . . .............
JBT osea.. . . . . . . .

.Eateee M érida...

¿A. Isas u a • 

B ilbao............. • • * i
Gandía..
Rioseco. . . . . . . . .
M urcia.. . . . . . . . .
Sevilla..................
A lcaudete.............
Alcela H enares ,. 
B erlín ........ ..
.Barcelona» 

Anverr».. . . . . . . . .
San S ebastián .. ,

Guadalajara........

Oviedo-.............. *

. Madrid 40 de Mayo de 1886.=«P. el M e  del Centro, Facundo

Ju n ta , e c o n ó m ic a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  F e rro l,.
E a v irtud de ecuerdo de esta Corporación de 1 / del actual, 

se anuncia á pública licitación ante Ja Junta constituida en is 
Comaudancla general de este Arsenal, con arreglo á lo que se 
previene en la Real orden de 29 de Marzo de 1883, y en la 
Comandancia de Marina ás la provincia de la Coruña, para las 
doce y media de la mañana del día 16 de Ju nio próximo, la su
basta" de i sum inistro ds siete lotes de materiales y efectos ne
cesarios para las atenciones de este Arsenal desde 1.a da Ju
lio á fin de Setiembre próximo, comprendiéndose

En el primer lote li erro ordinario en barras y en plancha 
y otros efectos por va i o? de 5,637‘iO pesetas.

En el segunde lote géneros tejidos y otras efectos por va
lor «te 3.134 id.

En el tercer lote efectos de ferretería y  otros diversos por 
valor de 8.536*78 id.

En el cuarto lote piedra sillería y mampostería,- cales y 
otros m ateriales por valor de 17.288 id»

En el quinto lote efectos de escritorio y dibujo por valor 
de 6 í9 ;o8 id.

En el sexto lote objetos de droguería por valor de 4.852‘92 
ídem.

En el sétimo lote maderas del país por valor de 2.880 id.; 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento y 
en la Comandancia ds Marina citada hasta la referida hora, en 
que dará principio el etc ¡o; en cuyo pliego se consigna que para 
tom ar parte en la subasta se necesita que cada licitador p re
sente un docnmentó m  que se acredíte haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en 
Ies Depositarías del Tesoro de las capitales de los Departa
mentos, en metálico ó en -valeres públicos admisibles por la

ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 18 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, 
según el lote ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote 169 pesetas.
Para el segundo id. 94 id.
Para el tercer id. 76 id.
P ara el cuarto id. 518 id.
Para el quinto id. 14 id.
P ara el Sixto id. 55 id.
P ru el sétimo id. 68 id.
Igualmente so establece que el licitador ó licitadores á quie

nes so adjudique ei servicio depositarán como lianza definitiva 
cu ios propios valores las cantidades siguientes:

I 1 i piim er lote 507 pesetas.
L a  vi segundo id. 888 id.
L í a  el tercer id. 228 id.
r ai c ol cuarto id. i . 555 id.
n u el quinto id 55 id.

P nra í 1 sexto id. 466 id.
Para el sétimo id. 203 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de  * domiciliado e n , . , . . ,  en su nom 

bro (ó á uombie ck D. N. Ib, para lo que se halla competente
mente a u ‘erizado) hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G á c f t a  d e  M a d r i d , n úm ero .. . . de tai fe
cha (ó cu el l 'o lrl in  oficial de la. provincia d e . . . . . .  de fe
cha. . . . . )  y pliego ds condiciones para contratar materiales ó 
efectos de P-d ó cual clase, necesarios en el Arsenal de Ferrol 
desde ral fecha á tal, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote tal ó á los lotes tal y cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo ¡ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
tim os por 400 en el tal, tantas en el cual, todo en letraj.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 5 de Mayo de 1885.=EI Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernández. 2307—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n te  d e  P iedad , y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la, Caga de Ahorros el 
domingo 40 de Mayo de 1885.

i n c i i * e s s o j s
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen de impo en

continuación. tes. nentes. peseta*.

Central. — Plaza de San
M artín.............................. ' 696 477 873 265.473

Sucursal 4.a—Plaza de San
Mlllán, núm. 1 4 ............ 84 7 91 42.456

ídem 8.a—Calle de Valver
de, núm. 5 . . . . . . . . . . . . . 80 l5 85 20.233

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ......................... 67 7 74 43.064

Idem 4.a—Calle del León,
número 3 0 . ..................... 81 47 38 49,854

Totales . . . . . . 4.008 243 4.284 331.077

P  A  & 0  &
(EN LOS DÍAS 8, 9 Y 10 DE MAYO)

NÚMERO É IMPORTE DE :LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importe
por á de

saldo. pnenta. reintegros. pesetas.

Centra!.—Plaza dalas Des
calzas. . . ,  . . . . . . . . . . . . . 220 247 467 344.240

lía  correspondido autorizíw las operaciones en este día á los 
Sr es. Consejeros siguientes: D. Nicolás Fernández Pérez.-= 
D. Manuel Caviggioli.^D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo 
A b e jó n .D . Antonio Cantero y 8eiru!lo.=D. Manuel ’ María 
José de Galdo.«=D. Felipe González Vallarino.—D. José Alva
rez Marino.==D. Pedro Machada y Alzugaray»-*-D. Ignacio Suá
rez G arcía.^D . Isidoro Gómez cb ÁrósteguL=D. Federico Lu- 
que.-=D. Francisco Cañamaque-=D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=D . Adolfo Llorens.==D. Rafael Prieto y Caules,

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D, Miguel González Valdivia, Comandante, Fiscal del ba ta

llón depósito de Algeciras, núm. 36.
Habiéndose ausentado del pueblo de la Línea do la Concep

ción el recluta disponible de la segunda compañía de este b a 
tallón Gonzalo José Muñoz Sánchez, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado en el mes de Octubre del año pró
ximo pasado á pasar la revista que previene el art. 444 del 
reglamento de reservas y reemplazo del Ejército;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta, 
señalándole la casa cuartel de este batallón, donde deberá pre
sentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de

no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Algeciras 30 de Abril de 188o.=Miguel González.
3970—M

CADIZ

D. Francisco Sánchez y Sánchez, Alférez del segundo bata
llón de A rtillería de plaza y Juez fiscal del mismo.

Ignorándose el actual pagadero del artillero segundo del 
expresado batallón Antonio Vargas Garrido, que se hallaba 
con licencia ilim itada en la ciudad de Sevilla, como regresado 
del E jercito de U ltram ar, me encuentro instruyéndole suma
ria  por el delito de deserción, y

Usando de las facultades que en tales casos me conceden 
las Ordenanzas generales del Ejército, por el presente segun
do edicto cito, llamo y emplazo á dicho artillero para que en 
el término de 20 días, contados desde la  inserción del mismo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de la Bom
ba de esta plaza, donde se halla acuartelada la fuerza dei cuer
po, á responder á los cargos que le resultan; en la inteligencia 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 28 de Abril de Í885.=E1 Fiscal, Francisco Sánchez.
3974—M

CARTAGENA.
D. Fernando Poblaciones y Nieto, Teniente, Fiscal del ba

tallón reserva del tercer regimiento de infantería de Ma
rina.

Habiendo desertado Gabriel Jaime Juan, soldado del bata
llón depósito, núm. 3, á quien me hallo sum ariando por el in 
dicado delito;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
á los Jefes y Oficiales-? de su Ejército y Arm ada por sus Reales 
Ordenanzas; por el presente llamo, cito y emplazo por prim era 
vez ai expresado soldado, señalándole el cuartel de Marina de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde esta fecha; y de no comparecer en el ex
presado plazo se sentenciará en rebeldía, sin más llam arle ni 
emplazarle.

Cartagena 4 de Mayo de 4885.=V.a B.°=Poblaciorses.==Por 
su mandato, Ramón Mora. 3973—M

CARRACA
D. Celestino Rey y García, Comandante, Capitán de infan

tería de Marina, Ayudante del A rsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado del cuartel de m arinería de este Ar

senal en 85 de Diciembre del año últim o el m arinero Juan G ui
llén de Incógnito, á quien estoy sum ariando por el delito de 
segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del E jér
cito y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
mi prim er edicto al m arinero Juan Guillén de Incógnito, seña
lándole el cuartel de m arinería de este Arsenal, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos en el térm ino de 30 días; en 
el concepto que de no presentarse se seguirá la  causa, juzgán
dose en rebeldía.

Carraca 4 de Mayo de 1885.=Celestino Rey. 3972—M

GRANADA
D. Enrique Vilchez y Gutiérrez, Comandante del prim er 

batallón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 4 4
Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la tercera 

compañía del citado batallón Francisco Gómez R ub iño , á 
quien de orden superior estoy sum ariando por dicho delito;

Usando cíe las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er ed eío al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y encaso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 28 de Abril de 48S5.=^Enrique Vilchez. 3974—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Manuel Messía de la Cerda, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal dei prim er batallón del regim iento infan
tería de la Reina, núm. 8.

En uso ds las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instru ida 
contra el soldado de la cuarta compañía del prim er batallón de 
este regim iento José Esté vez Moreno por el delito de deserción, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado para que en el térm ino de 20 días, á contar desde 
esta fecha, comparezca en esta ciudad en el cuartel que ocupa 
el regimiento arriba indicado, á responder á los cargos que en 
dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo será senten
ciado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida pub ieidad, se inser
tará en la Gaceta de Madrid.

Jerez de la Frontera 87 de Abril de 4885.=Manuel Messía 
de la Cerda. 3976—M

D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in 
fantería de la Reina, núm. 8.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrejoncilló del Rey, 
provincia de Cuenca, donde estaba cou licencia ilim itada, el 
soldado de este batallón Epifanio López Zayas, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á pasar la  revista 
anual del último otoño;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas
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del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llam o y em 
plazo al expresado soldado para que en el término de SO 
días, á contar desde la publicación ¿e este edicto, comparezca 
en el cuartel ele A lfonso XII de esta ciudad ¿ dar sus descar
gos; y en caso de no veriílcarlo se le seguirá la causa, senten
ciándolo en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Cuenca.

Jerez 30 de Abril de 1885.=Rafael Fernández de Vega.
3975— M

LUGO

D. Benito Barcala y Barcala, Comandante graduado, Capi
tán del batallón depósito de Lugo, núm. 65.

En uso de 1 as facultades quo las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria instruida contra Angel R odrí
guez Seijas, hijo de Isabel, recluta disponible de este batallón, 
por el delito de falta de presentación á la revista anual del año 
último, por el presente segundo edicto cito, llamo y eiopUzo 
al referido individuo r.ira que en H término de 70 días s • 
presente en estaFiscalU, sits en el ce-artel de San Fernando do 
esta ciudad, á responde;- á . ca.g > ,ue contra él ivsuíten, ó 
manifieste su actual residm^'a. pu L. ido hseerio por escrito 
al que suscribe ó al señor p ,ui * Je _ o c a e  cuerpo; y de no 
verificarlo en ninguna de las formas excretadas se le seguirá 
en rebeldía y  será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Lugo á £9 de Abril de 1885.— Benito Barcala.
3977— M

B. Manuel Pérez Eiriz, Capitán graduado,-Teniente del ba
tallón depósito de Lugo, núm. 65.

En uso de las atribuciones que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria instruida contra Manuel Blan
co Pérez por el delito de faltar á la revista de otoño del año 
último, por el presente-tercer edicto cito, llamo y emplazo á di
cho individuo para que en el término de 10 días se presente en 
esta Fiscalía, sita en San Roque, núm. 9, piso segundo, ó ma
nifieste su paradero por medio de escrito ó persona que le re
presente; de no verificarlo en cualquiera de las formas que que
dan expresadas se le seguirá en rebeldía y será juzgado - con 
arreglo á Ordenanza.

Para que el presente edicto tenga la debida, publicidad, se 
insertará en la G a ceta  de Madrid y Boletín de esta provincia*

Dado en Lugo á £9 de Abril do i885.=M anuel Pérez.
3988— M

D. Manuel Jul y López, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón depósito de Luge, ir te .  65.

Habiéndose ausentado del pueblo de Montecubeiro, Ayun
tamiento de Castro-verde, de esta provincia, el recluta disponi
ble de la tercera compañía de este batallón José R ío Campos, 
á quien estoy sumariando por falta de presentación á la rev is . 
ta de otoño del año últim o;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas para 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por este primer edicto 
hago saber á dicho individuo manifieste dentro del término de 
30 días, siguientes á su publicación, a los Jefes de su batallón 
ó á esta Fiscalía el punto de su actual residencia; en la inteli
gencia de que de no verificarlo se le juzgará y sentenciará en 
rebeldía, habiendo dispuesto el Juez fiscal que por el Secreta
rio se fijen en los sitios de costumbre, lo que verificó.

Lugo £9 de Abril do 4.885.=Manuel Jul y  López. 3979—M

D. José López Canelo, Alférez, Fiscal del batallón reserva 
áé Lugo, núm. 65.

Habiendo dejado de presentarse á pasar la revista de otoño 
del año último el cabo primero de la tercera compañía de este 
batallón Juan Silva Fernández, hijo de ©omingo y de Juana, 
natural de Juan de Segovia, parroquia.de ídem, Ayuntamiento 
del Gorgo, provincia de Lugo, y á cuyo Individuo estoy suma
riando por dicha frita;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este.pri
mer edicto cito, llamo y  emplazo al expresado cabo, señalán
dole el cuartel de San Fernando de esta capital, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos dentro del término de 30 días» 
á contar desde la publicación del presente en la G a ce ta  be M a
d r i d ; de no efectuarlo en el plazo señalado se le seguirá la 
sumarla y  sentenciará en rebeldía.

Lugo £9 de Abril de 1885.*=E1 Fiscal, José López, 3980—M

MADRID
D. Eduardo Caballero Torralbo, Comandante de Caballería 

y Fiscal de causas permanente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, per este primer edicto cito, llamo y em
plazo al Sr. Comisario de Guerra retirado D. Félix Ganga Es
pinosa para que en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de éste, se presente en esta Fiscalía (Leganitos, 39, 
segundo) para prestar declaración á un interrogatorio; en inte
ligencia que de no verificarlo se le pararán los perjuicios a que 
por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1885.=E1 Comandante, Fis
cal, Eduardo Caballero. 3981—M

MONDOÑEDO .
D. Juan Afneigenda Ferrer, Teniente del batallón depósito 

de Mondoñedo, núm. 67.
No habiéndose presentado á la revista otoñal del año pró

xim o pasado el recluta disponible de este batallón Tomás Arias 
Garre; o. procedente riel Ejército de Cuba, á quien me hallo su
mariando ;

Usando éU las facultados q-r* - casos conceden las
Reales Ordenanzas a ios Ofie . > c i\ 1*o, por el presente
cito, llamo y emplazo por s( » j  U i *. referido recluta 
Tomás Arias Garreío, señan’ n ,f 1 > U 0 ,* .. i de prevención de 
esta ciudad ó puesto de la Guardia civil más inmediato á su 
actual residencia, donde deberá.pr sentarse dentro del término 
de £0 días, á contar desde la pijbiicaeió :■ del presente edicto, á 
dar sus descargos; ceso de no 'verificarlo en el -plazo señalado 
se l& seguirá la causa y se serie ¿ciará on rebeldía.

Mondoñedo £8 de Abril de 4.885.=El Fiscal, Juan A m ei- 
genda. 3983—M

MONFORTE
D. Jacobo Méndez Alonso, Teniente, Ayudante del batallón 

depósito de Monforte, núm. 66.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin auto

rización ni. conocimientocU sus Jefes el recluta disponible de 
hi primera compañía, de ?. ste he tallón Manuel Alvarez Incógni
to, á- ere.ion estoy sumariando por su falta de presentación á h  
revista otoñal de! año últim o;

Usando de las facultados que pina estos casos conceden las 
OHonaneas & los Oficiales del Ejército, por el presento segun
do edicto d io . Hamo y emplazo al referido recluta, señalándo
le el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, en el que debe
rá presentarse dentro del término de £0 días, á cortar desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; en inteligencia 
que áe no verificarlo será juzgado desertor.

Monforte £7 fie Abril de 4 885.=,} a cobo Méndez.===Por man
dado del Sr. Fiscal, Juan García Yarela, Secretario.

3984—M

D. Ramón Díaz Yarela, Teniente graduado, Alférez y Juez 
fiscal del batallón reserva de Monforte, núm. 66.

Hallándome instruyendo sumario ai soldado de este bata
llón Salvador Díaz Díaz por el delito de no presentarse á pa
sar la revista de otoño últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalando el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, donde 
deberá presentarse á^dar sus descargos dentro del término de 
£0 días, á contar de la publicación del presente edicto; y de no 
hacerlo le seguirá, el perjuicio consiguiente.

Monforte £8 de Abril de 4885.=Ram ón Díaz Varela.
3986—M

D. Manuel Gastado Fons, Teniente graduado, Alférez del 
batallón depósito de Monforte,-núm. 66.

En uso d las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria que me hallo instruyendo ai 
recluta disponible de este batallón Quirico R ey Expósito por 
haber faltado á la revista anual del m es-de Octubre del año 
próximo pasado, y haberse ausentado de su demarcación; por 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al citado re
cluta para que en el término de 30 días comparezca, en la o fi
cina de este batallón á responder á los cargos que • en dicha 
sumaria le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Dedo en Monforte á £9 de Abril de 1885.=E 1 Fiscal, Ma
nuel C-astedo. ■ 3985—M

NUEVA GERONA
D» Lucas Alonso Yiüahoz, Teniente, Ayudante, Fiscal de la 

brig-da disciplinaria de la isla de Cuba.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden, y en virtud del expediente de testamentaría que 
estoy instruyendo por consecuencia dri fallecimiento del so l
dado que fué de la brigada disciplinaria José Fen ández San
tiago, hijo de Diego y de Juana, nst-ursl de Loja, provincia de 
Granada, soltero, el cual falleció en el hospital militar de Cie
go de Avila ri día £0 de Marzo de 4879, habiendo tostado' ins
tituyendo heredero al soldado de la brigada disciplinaria José 
Santos Sánchez, cuyo domicilio se ignora, por el presente-pri
mer edicto se cita, llama y emplaza al referido Jo< é Santos 
Sánchez y á los legítimos herederos del finado José Fernández 
Santiago que se crean con derecho á horadarle para. que se 
presenten en esta Fiscalía uno y otros con los documentos 
oportunos á deducir sus derechos á los expresados bienes, 
fijándoles g! término de 30 días, contados desde la inserción de 
este edicto, para su presentación ó de los documentos que los 
acrediten; ciertos y seguros que se les oirá y serán atendidos 
y en caso contrario les causará el perjuicio consiguiente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la Gaceta dé la Habana, en la de Madrid y en los Bole
tines oficiales de la provincia do Granada, en el de la Habana 
y en el de la de Puerto Príncipe.

N eva Gerona (Isla de Pinos) á los 18 días del mes de Mar
zo de 4885.=Lucas A lom o Vilíshoz. 708— P

PALMA
D. José Mentís AltendesaJaz&r, Capitán graduado, Teniente, 

Ayudante del escuadrón de Mallorca, segundo de cazadores.
Hallándose instruyendo sumaria por falta de presentación 

á su cuerpo al recluta Vicente Juan Riera, natural de San Fer
nando (íbiza);

Usando las facultados que concede:;, las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pr esente cito, 
llamo y em bazo por primer edicto al citado soldado, señalán
dole- el local que ocupan las oficinas' dri escuadrón áe; Mallor
ca, donde deberá presentarse dentro' col término ríe 30 días?

á contar desde la publicación de este edicto, á dar mis desear- 
gv-s; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causo, y sentenciará en rebeldía.

Palma 4 de Mayo de i 8 8 5 .= José Mentís Allendesalazar.
3987—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Fulgencio Tue.lls y Riera, Alférez navio graduado de 

la escala de la re-erva, Ayudante de ia Comandancia de Ma
rina de la provincia de Canarias, y Fiscal da las diligencias 
sobre cumplimiento de una certificación expedida en el rollo  
de la causa que se expresará:

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Diego F&ura, Pedro Flores, Juan Valle y .José de Armas, para 
que en el termino de £0 días, contados desde ia inserción de 
este edicto en la G a ce ta  de M adrid, se presenten en esta Co
mandancia con el fin de notificarles la sentencia dictada en 1& 
causa que contra los mismos se formó en el suprimido Juzgado 
de Marina de esta provincia en 183&, por la subí verión, robos 
y  asesinatos .-ometidos en alta mar á bordo del bergantín por- 
tugues nombrado Tercia; apercibidos ue ríe no veri :cario les 
parará el perjuicio que lia y a lugar.

Ai mismo tienino se ru 'ga á to.'&H las Autoridad- r, civiles 
y  militares procedan ú la. busca, captura, y remisión, de los 
mismos prófugos á esta propia Coma riela; una; urna así lo he 
dispuesto con están fecha, en cumplimiento de car- a orden y  
cer ¡.libación de la Superioridad librada en el rollo de la causa 
de que se ha hecho expresión.

Dedo en Santa Cruz de Tenerife á 7 de Abril do 1885 .=  
Fulgencio TuriLs = A n te  mí, Juan N. Martínez. 3966—M

SANTOÑA
D. Rafael G-r ancha Ruiz, Capitán graduado, Teniente, y 

FUenl instructor nombrado del batallón reserva de Santoña, 
número 434.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor en Ja presente 
sumaria que instruyo contra el recluta disponible de este ba
tallón Aveiino P rienda Falla, Ir jo  de Doroteo y de Felipa, na
tural ríe Añero, Ayuntamiento de Riba montan al Monte, Juz
gado do primera instancia de Santoña, de oficio labrador, y 
quinto por dieho Ayuntamiento en el reemplazo de 4880, er¿ 
averiguación de su paradero y  do las causas que han motivado 
el no presentarse á pasar Ja revista anual prevenida en Octu
bre fiel año anterior, por el presente 'y prim r edicto cito® 
Hamo y emplazo al referido recluta disponible, para que en el 
término de 30 días, á contar desda su inserción en la G a c e ta  
ide Madrid, se presente á ia Autoridad más próxima ó punto 
de la Guardia civil y le manifieste su actual residencia, y di
cha. Autoridad dé conocimiento 4 este batabón; pues de no 
verificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía y será juzgado 
como desertor.

Santoña £8 de Abril de io85.=K afaei Grancha Ruiz.
3967— M

—  *

D. José Paellas y Vargas, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Santoña, núm. 134, y Fiscal instructor 
nombrado para la formación de la presente sumaria.

Ea uso de Jas facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, copao Fiscal instructor de la sumaria que met 
hallo instruyendo al recluta disponible ée  este batallón Jena
ro Diego Barquín, hijo de Estéban Diego Gutiérrez y de Pera- 
fina Barquín, natural de • Cecanillo, Ayuntamiento y Juzgad© 
de Viltecarriedo, provincia de Santander, por el delito de no 
haberse presentado á pasar la revista anual en el mes de Octu
bre último, que previene el reglamento vigente.

Por este tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado recluta para que en el término de 10 días, a contar 
desde la, fecha de su inserción, se presente en el cuartel de San. 
Miguel cío esta plaza pora dar sus descargos; y de no verifi
carlo se le seguirá la sumaria en rebeldía.

Y para que así conste, expido el presente en Santoña á £9 
de Abril de 1885.—El Fiscal, José Puellas. 3968—M

SARRIA
D. Eladio Paz y López, Teniente, Fiscal del batallón depósi

to de Sarria, núm. 68, y nombrado como tai funcionario para 
averiguar el paradero del recluta disponible Manuel Díaz Ló
pez, hijo de Francisco y de Manuela, natural de Ferretee, del 
Ayuntamiento do Sarria á quien se le persigue como desertor 
por hallarse en descubierto de la revista otoñal d d  año de 4884;

Haciendo uso de las facultades que en casos análogos con
ceden-las IValos Ordenanzas á los Oficíale s del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edirio ai expre
sado recluta, señalándole esta Fiscalía, sita en la calle de la 
Duquesa, casa de D. Juan Sánchez y Sánchez (en esta villa), 
donde deberá presentarse dentro eel término de £0 días, acon 
tar desde la publicación, del presente edicto, con objeto de dar 
sus descargos; y  de no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Sarria £9 tío-Abril de 1885.=Eladio Paz López. 3988—M

; ' Ve r í n

D. Julián Martines;, González, Teniente graduado, Alférez, 
Fiscal del batallón reserva de Yerín, núm. 75.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado de este batallón Jo.sc Domínguez Silva, hijo de Diego j  
de María, natural de Barreal, Ayuntamiento de'Lovios, pro
vincia de Orense, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas'en estos casos á los Oficiales de! Ejército, por el présente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de la reserva de esta villa, donde 
deberá presentarse en el término de 80 días, á contar desde la.
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publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el término señalado so seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Yerín 24 de Abril d e l 885.=Julián Martines;. 3969 - M

¿ to g a d o s  do p r im e r a  i& staaci® .
BRIVIESCA

El Sr. D. Rafael González de Costa, Juez de instrucción, de 
etffca villa de Briviesea y su partido, en providencia del día de 
ayer dictada en méritos de la causa que se halla instruyendo 
de oficio contra Rafael Jiménez Moto, natural de Junciana, 
partido del Barco de Avila, por robo de una yegua, ha acor
dado se cite por medio de la presente cédula, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á An
tonio Escudero Duba!, tratan te en ganado, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desde dicha inserción, com
parezca á este Juzgado al objeto de prestar declaración y ofre
cerle la cansa como perjudicado; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar si deja de verificarlo.

Y para que llegue á su conocimiento, cuyo actual paradero 
se ignora, expido la presente en Briviesea á lo  de Abril Ide 
4885.=*=El actuario, Justo Saiz. • ; J—3170,

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 

partido, con fecha de hoy en la causa seguida contra D. Ag&pito 
Ocho a y  Albert, vigilante que fué del establecimiento penal 
de esta capital, sobre coacciones, ha acordado se cite á los cabos 
que fueron de dicho establecimiento Casimiro Muñiz Gonzá
lez y Saturnino Acebes García, hay licenciados, para que den
tro  del término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presento en el Boletín oficial de esta provincia, de la s  de Soria 
y  Huelva y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, 
s i t o  en el Palacio ele Justicia, á prestar una declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, .

Y para que llegue á conocimiento de dichos Casimiro Mu™ 
ñiz González y Saturnino Acebes García mediante á ignorarse 
su paradero y les sirva de citación, expido la presente en B ur
gos á 17 de Abril de 1885.=E1 actuario, Cayetano Sanz.

J—3184

Por la presente y en virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez 
de instrucción del partido de esta ciudad , en la causa 
que instruye sobre tentativa de estafa de reales á D. Manuel 
Gómez y otros residentes en Curazao, contra Valentín López 
Basalto, María García Oepedillo y Agustín Fernández Herrero, 
se cita y llama á Tomás Orea del Amo, de 33 años, casado, 
labrador, hijo de Deogracias y María, natu ra l de Castellar, 
provincia de Guadalajara, licenciado del penal de esta capital 
el 36 de Febrero último para fijar sn residencia en Castellón 
de la Plana-, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde que esta cédula se inserte en la  G a c s t a  de M ad rid ,  com
parezca en la sala audiencia de esto expresado Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le v a r a r á  el nerjui
cio á que haya lugar.

Burgos 17 de Abril de 4885.*==E! actuario, Fidel de la 
Serna. J—3444

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Jaez de instrucción de Carta

gena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, l lam o y emplazo á los her

manos Antonio y Bernardo Cuenca Robles, hijos de Ramón y 
Rosa, naturales de Dalias, y vecinos fie La Unión, de 37 y 26 
años de edad respectivamente, casado el primero y soltero el 
segundo, de oficio quinquilleros, que se han ausentado de su do
micilio, ignorándose su paradero, para que en el término de 45 
días, contados desde la publicación do este llamamiento, com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Bau
tis ta  y ÍSoriano, á responder de los cargos que les resultan en 
la  causa que se sigue por disparo de arma de fuego á José Cam
pos Cansino; apercibiéndoles que caso de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya Jugar 
con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, y los conduzcan ante este 
Juzgado, en lo que se interesa la rocía adm inistración de ju s
ticia.

Dado en Cartagena á 9 de Abril dsl885.=Eugenio  Vidal.== 
Por mandado de S. S., excusando á 1). Francisco Bautista, 
José Bago. J—3117

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez fie instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Huma y emplaza á Pe
dro Navarro Martínez, soltero, jornalero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero de! mismo se ignoran, para que en 
el término de 10 días, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B detín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de notificar
le la sentencia dictada en causa seguida contra dicho sujeto 
en este referido Juzgado qobre hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado en las'cárceles de 
este partido.

Dada en Cartagena á 16 de Abril de 1885.=Eugenio V id a l.=  
Por su mandado, Manuel Belda. J —3118

; CASTROFOL.
D. Urbano López áe Euro, Jaez de instrucción de Castropol.
Por el presente se cita y llama á Manuel Uría, vecino de 

San Jaan de Prendones y ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del termino de 10 días, contado» desdo la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal por el delito 
de amenazas á la Autoridad, dirigidas por el mismo; aperci
biéndole con que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castropol á 11 de Abril de 4885.=Urbano López de 
H aro .= P cr su mandado, Eduardo Albuín. J—3116

CERVERA
D. Cayetano Rizaluos, Juez instructor de Cervera y su par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ra

món Codina y Canut, casado, de 52 años de edad, Notario que 
fué de Lérida, natural de Talla dell, que es de estatura regu
lar, pelo rubio, viste decentemente, cuyo actual paradero y 
domicilio so ignora, para que dentro del término de 10 días 
comparezca, en este Juzgado á fin de serle- notificada la senten
cia ejecutoria recaída en la causa criminal instruida sobre 
malversación de caudales públicos, y sufrir la pena que le ha 
sido impuesta.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
eficazmente á la policía judicial y Guardia civil que por todos 
los medios que les sugiera su celo procuren la, busca y captu
ra del referido penado y su traslación á estas cárceles, con lo 
cual prestarán im merecido obsequio á la buena adm inistra
ción de justicia.

Cervera 15 de Abril de 4883.==Cayetano Rizaldos.==Por su 
mande do, Leandro Tarrago. J—3089

CERVERA DE RIO ALHAMA

■ D. Quirico Barrio, Juez de instrucción de Cervera de Río 
Alhamí a y su partido.

Por la presente y término de 15 días se cita y llama á un 
ta l Enrique Cuerda y Andrés, de las señas siguientes: como ; 
de 46 años, estatura alta, delgado, pelo negro, con algunas ca
nas, gasta patillas, le falta el dedo corazón de la mano dere
cha, y viste ordinariamente traje oscuro de paño: se sabe que 
es de la provincia de Soria y no de qué ppeblo, para que com
parezca á declarar en este Juzgado en causa criminal; aperci
bido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lu g a r.,

Dada en Cervera de Río Alhema á 14- de Abril de 1885.= 
Quirico B arrio .= P or mandado de S. 8., José Martínez.

J—3090

CIUDAD RODRIGO

D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se hace saber á los padres, hermanos ó p a 
rientes más próximos de Manuel Juan, natural de la provincia 
de Aiberque, en el Reino de Portugal, de edad de 34 años, sol
tero, jornalero que fué en los trabajos' de la vía ferrea de Espe
ja, en este partido, que en el térm ino de 15 días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte este anuncio es la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda á m anifestar si quieren m ostrarse parte en la causa 
que intruyo sobra muerte accidental del Manuel Juan, ocurri
da el día 19 de Marzo último, y si renuncian ó no á la indem
nización de perjuicios; con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar eñ derecho.

Dado en Ciudad Rodrigo á 18 de Abril de 1885.=Francisco 
de Rueda.—José Puig. J—3119

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de instrucción del dis

trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama a José Arjona y Montilla, 

natural y vecino de Lacena, hijo ds Pedro y María, casado, 
zapatero, áe 24 años, para que en el término de 10 días, á con
tar desde su inserción en los periódicos Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
callo do San Roque, núm. 2, á oir los cargos que le resultan en 
causa que contra él y otro estoy instruyendo por hurto de relo
jes; previniéndolo que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y será declarado rebelde y contumaz.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y detención, 
y siendo habido lo pongan en la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 46 de Abril de 4885.=Juan Martínez.— 
De orden de S. S.> Federico Duarte. J—3120

CORUÑA
D. Ramón Cervino Vázquez, Juez municipal de esta capital, 

y como tal funcionando de instrucción por la misma y su p ar
tido por vacante.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Souto 
Moreira, alias Chispas, vecino dei lugar de la Silva, parroquia 
de San Cristóbal das Viñas, en el término municipal de Oza, de 
oficio carpintero, á fin de que se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado para que responda á los cargos que le re
sultan en causa que contra él so instruye por lesiones á Do
mingo Corral Patino.

Por tanto, encango á las Autoridades civiles y m ilitares s© 
sirvan proceder á la busca y captura del sobredicho, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  cárcel- 
de Audiencia de esta capital.

Dada en la ciudad de la Coruña á 47. de Abril de 4885,=  
Ramón Ceryiño.«=De su orden, Juan Cava!. J—3424

| CHINCHÓN
D. Antonio Martínez Lago y López, Juez de instrucción de 

Chinchón y su partido,
P o r el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Miguel 

Sánchez Píazuelo, vecino de Madrid, calle de Pizarro, núm. 41, 
piso bajo, á- fin de que comparezca ante este Juzgado en el té r 
mino de- 40 días, á contar desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, para recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Chinchón á 20 de Abril de 488o.==Antonio Martí
nez Láge.=*Por mandado de S. S., José R. Castañeda.

J—3474

D. 'Antonio Martínez Lage y López, J uez de instrucción áe 
Chinchón y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pascual 
González, cuyo paradero se Ignora, para que en el término de 
40 días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado el mencionado Pascual González p -ra  recibirle 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 20 de Abril de 4885.=Antonio Martí
nez L age.=P or mandado de S. S., José R. Castañeda.

J—8472

GANDÍA

D. Pedro de la Sierra y Villar, Juez de instrucción de 
Gandía y su partido.

Por la-presente cito, llamo y emplazo á Andrés Cuellos 
Fernández, casado, áe 47 años de edad, natural de P am pliegai 
provincia de Burgos, vecino de Murcia, habitante en el caserío 
de Espinando, vendedor de lienzos, por haber dejado de concu
r rir  á 1a. presencia judicial en el día señalado y no ser habido 
en su domicilio, para que en el térm ino de 45 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d 1 

comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  el mismo resultan en la causa que se instruyo como deser
tor áe presidio y sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo dentro de dicho térm ino será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía jud i
cial procedan á la busca y presentación en este Juzgado de^ 
referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Gandía á 47 de Abril de 4885.=P. de la S ierra .= E i 
actuario, José Román. J—3422

GRANADA—CAMPILLO

D. José de Gasas y Pavón, Juez de instrucción del d istrito  
del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 días á Casfida A lcántara Ramírez, natural de 
Dilar, vecina de esta ciudad, h ija  de Antonio y de María, viu
da y de 70 años, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á fin do que cumpla la pena de un mes y un 
día de arresto mayor que le fué im puesta por el Tribunal Su
perior en sentencia dictada en 26 áe Febrero de 4884 en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones; pues de no hacerlo le p a
rará  el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Dada en Granada á 46 de Abril de 4885.=Josó de Gasas y 
Pavón .=P or mandado de S. S., Francisco de Paula Martín.

J—3173

INCA

D. Cristlno Piñeiro Fernández, Juez de instrucción del par- 
t ido de Inca.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al rem atado 
Guillermo Fe rúenla Vives, vecino que fué de Pollensa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 
días, contaderos desde la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado al objeto de hacerle cierta notificación y reque
rim iento en las diligencias sobre llevar á efecto la tasación de 
costas practicada en causa sobre hurto  instru ida contra el 
propio Femenia; bajo apercibimiento do ser conducido por la 
fuerza pública.

Dado en Inca á 9 de Abril de 4885,« C ris tin o  P iñeiro .= E ! 
actuario, Juan Ribas. J—3155

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y térm ino de 45 días, siguientes al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em
plaza á Jerónimo González Campillo, de esta vecindad, natural 
de Yegamián, en la provincia de Pontevedra, soltero, del cam
po, de 34 años de edad, de estatu ra regular, cabello castaño, 
ojos pardos, cara arrugada; vestido pobremente y sin señas 
particulares, para que dentro de dicho térm ino se presente en 
este Juzgado con el fin de citarlo  y emplazarlo para ante la  
Superioridad en sumario que se le instruyó por lesiones; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio con siguiente»

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades, asi 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del indicado Jerónimo González 
Campillo, y conseguido rem itirlo  por tránsitos á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.,

Dada en la ciudad de Jerez de ! \ F ro n te ra  4 48 de Abril de 
188&«=Gregorio Navarro.—José Fernández Ramírez.

J —3433
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D. G regorio N avarro  y Salcedo, Juez de instrucción  del d is
tr ito  de Santiago de esta  ciudad.

Por la p resente se c ita , llam a y  em plaza á J o sé  Fernández 
Goca, de esta  na tu ra leza  y vecindad, so ltero , del campo, de 49 
años de edad, de e s ta tu ra  a lta , delgado, "barbilampiño, cabello 
castaño y o jo s  pardos, p a ra  que dentro  del term ino  de 15 días, 
¡siguientes a l en que aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á  efecto de c itarlo  y em plazarlo  en 
sum ario  que se le in s tru y ó  con o tros por sustracción ; aperci
bido que si n o  lo  verifica le p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

Á la  ves exhorto  y requiero  á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilita res  é individuos de la policía jud icial, pro
cedan á la busca y cap tu ra  del indicado José Fernández Goca 
y  conseguido rem itirlo  por trán s ito s  á la  cárcel de este p a r t i
do, á  disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la- F ro n te ra  á 20 de A bril 
de 4885.=G regorio  N avarro.==Por su m andado, F rancisco de 
P . Melero. J—3174

LA BAÑEZA

D. V alen tín  Suárez Valdés, Juez de instrucción  del p a rtid o  
de La Bañeza.

P or la p resen te  req u isito ria  se c ita  y llam a á Tom ás Des
cosido T urrado, de 20 años de edad, so ltero , jo rna le ro , n a tu ra l 
y  dom iciliado en Casírocalbón, h ijo  de José y de Jac in ta , cu
yas señas personales soil: e s ta tu ra  como de un  m etro  y 20 m i
lím etros, padece accidentes, tiene una cica triz  de re su lta s  de 
una  quem adura en la m andíbu la  in ferio r; y v is te  som brero 
hongo negro á medio uso, chaqueta  y calzón de paño pardo, 
chaleco de estam eña verde, anguarina  de paño pardo, zapato 
de borceguí, cuyo individuo fué á la  cap ita l de la  p rov incia  el 
día 4b de Marzo últim o con los dem ás mozos inclu idos en el 
actual reem plazo, sin que haya  vuelto  a l pueblo desde aquella 
fecha, ignorándose su paradero, p ara  que en el térm ino de 42 
días, á con tar desde la  inserción  de este docum ento en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado ó  en la  cárcel 
pública del partido  á p re s ta r  declaración indagato ria  en la 
causa que se le sigue por lesiones á B enito  B arrio , su conveci
no; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  será declarado re
belde y le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar con arreg lo  á 
la  ley. ' ■

Y como al ser llam ado no fuese habido en su dom icilio , se 
h a  decretado su prisión provisional en la cárcel de este p a r t i 
do, en cuya v ir tu d  encargo á todas las A utoridades é in d iv i
duos de la  policía jud ic ia l se sirvan  proceder á  la  cap tu ra  
y  conducción á este Juzgado con las seguridades convenien
tes del expresado individuo y d ic ta r las órdenes oportunas á 
este ñn.

L a Bañeza 20 de A bril de 188o .= V aIen tín  S. Y ald és.-- 
Be su orden, Tom ás de 3a Poza. J —317o

LA  CAROLINA

E l Sr. Juez de instrucción  de este partido , en providencia 
áe este día d ictada en la  causa que se sigue sobre m uerte  ca
sual de José Nieto, ocu rrida  en la m ina de El Correo, té rm ino  
de Bailón, h a  acordado la  com parecencia en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la  casa palacio, de José Sánchez C arras
cosa, que ha  vivido en la  ciudad de L inares, p ara  recib irle de
claración al tenor de varios particu la res acordados en la causa; 
apercibiéndole que de no com parecer den tro  del térm ino de 4b 
díe.s sigu ien tes al en que aparezca in se rta  esta  cédula en los 
periódicos oficiales, le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y con el fin de que llegue á  su conocim iento, expido la 
presente que firmo en L a C arolina á 48 de A bril de 488o.=E1 
actuario , Benigno Ponsibet. J—8456

L IN A R E S
D. Angel T errad illos y Brea, Juez de instrucción  de esta  

ciudad.
P o r el presente hago saber que en este  de m i cargo se sigue 

causa con tra  Manuel F errer, cuyas' c ircunstancias se ignoran , 
sobre h u rto  de piezas de bronce en la m ina  de San R am ón , en 
cuyo proceso he acordado se proceda á su prisión.

Y para  que tenga efecto expido el p resen te  á fin de que por 
las A u to ridadesá  quienes corresponda y G uardia civil procedan 
á su p risión  y rem isión á esta  ca ree’, y  á la  ves le llam o, cito 
y  emplazo por té rm ino  de 20 días, para  q u e  den tro  de ellos se 
presente en este Juzgado; bajo apercib im ien to  de que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

Dado en L inares á 48 de A bril da 1885 ,=A ngel T e rra d i-  
l lo s .= P o r  m andado de S. S., A ndrés G. López. J—3424

E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido , en causa 
que in s tru y e  con tra  A ntonio Gil S ilva y consortes sobre cons
piración socialista, ha  m andado en prov idencia  de hoy se cite 
á  B artolom é d é la  Cruz, vecino de L a C aro lin a ,y  de oficio m i
nero , cuyas dem ás c ircunstancias, así como su paradero  ac tua l 
se ignora, para  que en el té rm ino  de 40 días, á con tar desde la 
publicación de la p resente en el B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca en este Juzgado á p re s ta r  c ie rta  declara
ción en dicho procedim iento; apercibido de que trascu rrido  
sin verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y p ara  que llegue á conocim iento del B artolom é de la Cruz 
expido la presente en L inares á 20 de A bril de 4885.=*=Andrés 
G arcía López. J —3476

LOGROÑO
D. Galo Sanz y Peña, Juez de in s trucc ión  de Logroño.
P or el presen te  cito, llam o y em plazo á Manuel Hernández, 

vecino que fué de esta  ciudad y ú ltim am en te  empleado en le 
de Zaragoza, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora, p a ra  que den
tro  de 40 días com parezca en este Juzgado á ñ n  de recibirle 
declaración en querella crim inal con tra  D. José Y illam ea sobre

falsificación de un recibo; apercibido que en o tro  caso se le 
decla rará  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  á que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 20 de A bril de 4885.—-Galo S anz.^-Junn 
Sabando. J—3i57

LUGO
E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez do p r im e 

ra  in stancia  del p artido  se c ita  á A ngel y Manuel Cerdv ro, 
vecinos de S an ta  María Magd Tena, de S abarey , y que parece 
haberse ausen tado  aho ra  de próxim o para  M adrid, sin que r .. .->■ 
te su paradero , á iin de que den tro  del té rm ino  de 10 d ’ U~ 
gu ien tes al de la  publicación de la presente cédula, cu m j.u ez - 
can en este Juzgado á p re s ta r  declaración en el sum ario que 
se in s tru y e  sobre robo perpetrado  en la casa áe Manuel F e r 
nández, vecino de S an ta  C atalina de A usean, la noche del 23 
de Febrero  ú ltim o; apercibidos de que no verificándolo les pa
ra r á  el perjuicio á que hubiere  lu g a r en derecho.

Lugo 20 de A bril de 1885.=M arcial M inguillón. J—3477

MADRID—AUDIENCIA
U. Antom.o Tenaz ¡ y AUióm Juez do in strucción  del d is 

tr ito  o® la  A.ndiercL se e.-fia ermita.;.
R¿¿* la p resen te  r* q u i si torda -o c ita , IL m a  y em plaza á E n 

sebio C astillo, cuyas U reurisia iv ius personales y  actual p ara 
dero se ignoran, pero que ha  'estado trabes jando  como oficial 
en la  re lo jería  do D. lúónico R oseil, s itu ad a  en la calle de A to
cha de esta C ade, casa núrn. 33, h a s ta  el m es de Febrero del 
co rrien te  año, para  que en el térm ino  de 40 días, contados des
de el sigu ien te  al en que se in serte  este llam am ien to  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  dicho Juzgado p ara  no
tificarle el au to  de procesam iento en la causa  que se le in s
truye  por estafa do un reloj á Doña Ju lia  Cardón y C harro, y 
recibirle declaración indaga to ria ; bajo apercib im ien to  en o tro  
caso do que será declarado rebelde, parándo le  el perjuicio que 
haya lugar.

Y ruego á las A uto ridades civiles y m ili ta ra s  con encargo 
á los indiv iduos de la G uardia c iv il y ronda  jud ic ia l procedan 
a la busca del Ensebio C astillo , y si fuese habido le conduci
rán  á la cárcel celu lar de hom bres en esta v illa , dando cono
cim iento á este Juzgado,

Dada en M adrid á 16 de A bril de 4885 .= A n ton io  Pinazo.== 
A nte m í, Jav ier de B urgos. J — 3425

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Cosfcalago, Juez do in strucción  del Juzga

do del d is tr ito  del Hospicio de e s ta  cap ita l.
P o r la presente requ isito ria  se llam a, c ita  y em plaza á  E l

v ira  G utiérrez Gano, ó sea Teresa, que hab itó  en la  calle fie 
San Onoire, núm . 4, p ro s titu ta , la  cual es de e s ta tu ra  reg u 
lar, gruesa, color blanco, ojos saltones y pelo castaño, cuya 
dem ás filiación y  paradero  se ignoran, p a ra  que den tro  ctel 
term ino  de 40 días com parezca en este Juzgado á fin de que 
preste declaración en le. causa ' c rim inal que con tra  e lla  se 
in s tru y e  por h u rto ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo 
será  declarada rebelde, parándole  ' el perju icio  á  ^que haya 
lugar.

A sim ism o encargo á todas las A u toridades é individuos 
del Poder jud ic ia l que supiesen el paradero  de la E lv ira  G utié
rrez  Cano, ó Teresa, procedan á su detención poniéndola dete
nida com unicada en la  cárcel de su sexo á disposición áe este  
Juzgado.

Dada en M adrid á 48 de A bril de 4b8o .= F eiipe P e ñ a .= E i 
ac tuario  V enancio Pérez. J—3479

SABADELL
E n v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez con providencia 

de 24 de los co rrien tes p roferida en la causa crim ina l sobre 
robo á O. V icente Vallino Al lera, residen te  en Moneada, de 35 
duros en oro y 40 en p lata , un vaso y una jabonera de p la ta  y 
un pardesús nuevo, un tra je  entero  de cabañero , cuatro  pan
talones de lana, uno nuevo y los dem ás en buen estado, un pa
quete  de pañuelos de hilo  que contenía 18 pañuelos blancos -y 
de color, dos pañuelos de soda, un gabán de laya  de señora, 
diferentes pañuelos de seá ¿, dos m antillas, un m an tón  de cres
pón negro y tres fundas de alm ohadones bordados; se requiere 
á todas las A u to ridades y funcionarios de la policía jud icial 
p a ra  que procedan en sus respectivas j urisdicciones á la busca 
y cap tu ra  de las personas en cuyo poder fuere hallado alguno 
de dichos objetos, poniéndolas en su caso á la disposición de 
este Juzgado, ju n to  con los efectos que se les ocupen.

Sabadell 22 de A bril de 1885.==Enrique H idalgo R © m o.= 
Por su m andado, José Sala, Escribano. J —3294

SACEDON
D. E varis to  Casado y Pascual. Juez ¿e in strucción  de esta  

v illa  de Sacedón y su partido .
Por la presente req u isito ria  cito , llam o y emplazo á San

tos Gano H errera , alias E l Salado, n a tu ra l y vecino de E s ta 
ñadla, soltero, de 39 años de edad, labrador, h ijo  de Domingo 
y de Ju liana , y  á  N orberto  González Cano, alias B andera, de 
la  m ism a n a tu ra leza  y vecindad que el an te rio r, tam bién so l
tero, labrador, de 46 años de edad, h ijo  de V icente y  de F eli
ciana, cuyo paradero  de am bos se ignora en la actualidad , para  
que en el té rm in o  de 40 días, contados desde la  inserción d e ia  
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleiín oficial de e sta  p ro 
vincia, com parezcan en este  Juzgado á responder á  los cargos 
que les re su ltan  en causa que se les sigue en unión de o tro  por 
robo de varias a lhajas de la  iglesia de E seam illa  la  noche del 2 
de los corrientes; apercibiéndoles que de no verificarlo se les 
declarará  rebeldes y  les p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Ai propio tiem po ruego y encargo á todas Jas A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan á la  busca, c ap tu ra  y  
conducción con las seguridades necesarias á las cárceles de 
este partido  de los su jetos an tes mencionados, de los cuales el

i Santos Cano va p rov isto  áe la correspondiente cédula perso- 
| nal, y el segundo, ó el N orberto , sin  ella; pues así lo tengo 

acordado por au to  de fecha 8 de los co rrien tes en la exprésa
l a  causa.

Dada cu Sacedón á 24 de A bril de 4 8 8 5 .= E v a m to  
d o .= F o r  mandado de S. S.„ T om ás del Amo. _ J—329ÜT

U. E  -'cnUo Casado y Pascual, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
v illa  ee Heredór.t y su partido,

Hago su bar ¡me en causa crim inal que por robo de la  ig le 
sia de Escarní fia la noche del 2 de los co rrien tes se in s tru y e  
en este Juzgado, se ha acordado proceder á la busca de las &W 
bajas que M* llevaron de la m ism a, y son las que á co n tin u a 
ción so expresen:

Un cáliz de p lata  afiligranado, con patena y cucharilla  del 
m ism o m etal.

ü n a  corona pequeña de p lata.
.U n copón liso de p lata. ,
Un v iril de una  custodia de ¡data.
1 na cau ta  porta-viáticos de mata, cun un agujero en medit» 

nara c o l o c a r  una cruz.
Una corona destrozada ve: pinta.
Una copa de un cáliz de p lata.
U na patena y cucharilla  de plata.
Un ro sario  engarzado en p lata, con g a rg an tilla s  negras y 

la  cruz p a rtid a  por medio.
Dos relicarios con adornos de p lata.
Un alfiler incru stado  en plata.
Un incensario  de bronce y plateado.
P arte  de dos d alm áticas de seda encarnada con adornos 

dorados.
Un palio con uno, V irgen bordada en seda, algo deteriorado.
Y con el fin de que se h ag a  público y se proeeda á la re

tención de dichos efectos y  detención de las personas en cuyo 
poder se hallen  y no justifiquen  su procedencia expido el p re 
sente edicto, que se insertarán en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín  oficial de esta  provincia p ara  los efectos que en ju s tic ia  
procedan.

Dado en ,Sacedón á 25 de A bril de 4885 .= E varisto  Ca- 
eado.==Por m andado de S. S., Tom ás del Amo. J—-3295

SALAMANCA
D. José Delgado, Juez de instrucción  de Salam anca y su 

partido .
P or la p resente encargo á los Jueces m unicipales. A lcaldes 

G uardia civil y dem ás agentes do la policía jud icial procedan 
á 1a* busca de un  caballo de nueve años, de seis cuartas de a l 
zada, pelo negro, bien tra tad o , con la crin  larga, y de una ca
bezada de vaqueta sin ra s trillo , con ram a l de cáñam o en m al 
uso, y cap tu ra  de las  personas en cuyo poder se halle, y el 
cual fué robado en la  noche del 40 ó m adrugada del 44 de los 
corrientes, en el pueblo de Topas, á T om ás Santos G arcía; pues 
así lo tengo acordado en la causa que con ta l m otivo y robo, 
adem ás de tres  gallinas y un  gallo, estoy  instruyendo .

Salam anca 24 de A bril de 4886 .= José Delgado.—Juan  L o
renzo de Blanco. J —3297.

SAN CLEM ENTE
D. Angel de la G uardia y Pulido, Juez de instrucción de 

esta  vi!la y su partido .
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á D. Juan  José 

Torres, com isionado que ha sido en el pueblo do Casas "de 
G uijarro , ea esta  provincia, para  que en térm ino de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de p res
ta r  declaración; prevenido que áe no com parecer en dicho pla
zo le p a ra rán  los perjuicios á que haya lu g a r en derecho.

Dado en San Clem ente á 23 de A bril de 4885.—Angel" de la  
G u aro  ia .= P o r  m andado de S. S., José López Val ver de.

J—3223
SANTAFÉ

D. Modesto R osa Cárdenas, Júcz de instrucción  de esta ciu
dad y su partido .

P or ia presente requ isito ria  y en su v ir tu d  se c ita , llam a y 
em plaza por té rm ino  de 45 días á R am ón F ernández  Martüfej, 
vecino de C hauchina, para  que com parezca an te  esle Juzgado 
dentro  de dicho térm ino  á  responder de los cargos que contra 
el m ism o resu ltan  en causa crim ina l sobre lesiones de Juan líe 
Dios G arcía A darve, de la m ism a vecindad.

Santafó 20 de A bril de 4885.=M odesto R osa Cárdena&*= 
P or m andado de 8. 8., R azarlo  O rtiz G ran. J —3298

SANTANDER
D. V icente Pérez de Celis, Juez in s tru c to r del p artido  de 

S an tander.
P o r la presente se cita, llam a y em plaza á Doña L u isa  B ra

vo, cuyas dem ás circunstancias de filiación y paraderó  se 'ig 
noran , p ara  que den tro  del term ino d e 40 días; que em pezarán 
á co rrer y  contarse desde el siguiente a l áe la  inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este 
Juzgado, sito en la calle del Cañadío, n ú m . í y piso tercero, á  
oir la  sen tencia  d ic tada  en causa seguida por robo contra.M a- 
r ía  Abades González y Josefa F igueredo T irador; apercibién
dola que si no com pareciere le p a ra rá  el perjuicio á  que haya 

f lu g ar en derecho.
Dada en San tander á 24- de A bril de 48 8 5 .= Vicente Pérez 

de C e lis .= P o r su  m andado, W enceslao Torre. J~~8300

SEPÚLVEDA
E a  v ir tu d  de providencia de hoy, d ictada por el S r. D. Ma

nuel G arcía  y  López, Juez de instrucción de esta  v illa  y  p a r
tido, é ignorándose el paradero  de Cipriano Cobo Gómez, soK 
tero , sirv iente, de 39 años, na tural-de OurieL* p rov incia  dé Ya- 
Iladolid, partido  de Peñaücl, cuya ú ltim a  residencia
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Y eliosilio  agregado á Pcrorrubio, en erte partí !o , ce le em pla
za por term ino de cíík*o días para, que com pui a zea en el Ju¿- 
sr&do m m iicipaluc ciicn© Pcrorrubio, á fin ne que celebre j Uicio 
verbal de faituv ea la Exorna, A udiencia  do lo  cr im i
nal de S« govia  coa el lesionado M arcos RJaguas Lóp z, resi
dente en el m ism o puf bJo; prevenido do que si v.q com pare
ciere dentro de taJ termino, á contar desde la últim a inserción 
de esta cédula en la G a ce ta  y B ohtín  oficial, le pararán les 
perjuicios que hubiere iUu sr  en cu;/e< no.

Sepúive ía 21 de Abril de d 8 8 5 .= P or su orden, el E scriba 
no Secretario, Francisco de Pedro. J— 3224-

S E V IL L A - M AG D A L E N A
D. Leopoldo García. Mensa! ve, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Msgdiitena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria  cito, llam o y  em plazo á José 

B fee García, natural rí. Oteern, vecino de esta ciudad, que ha
b itó  en la calle Dos H erm anas cu yo  núm ero se ignora, h ijo  de 
A n ton io  y de María, soltero, vendedor, de 17 años de edad, c u 
yas señas personales sen: estatura mediana, pelo castaño otero, 
cejas al pelo, o jos  ¿ zules, uarte, cera  y  boca regulares, co lor 
bueno, y visto al < s tb o  del pa/s, para, que en el térm ino de 15 
días, á contar detec el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en e Bo ed n  oficial do esta provínote y G a ceta  de 
M adrid, se pro *■ nte en bis estrados do este Juzgado, situados 
en eí. piso alto del Exorno. A yuntam iento do esta ciudad, para la 
práctica do cierna diligencia  que be dtcretaoo en te, causa que 
contra el m ism o se sigue en oste Juzgado por hurto de un ba
rril de manteca; ^p-Toibido que trascurrido í.ecli ) ér nino sin 
verificarlo será doeAirado contum az y  rebelde, parándole el 
per ju icio  que ht»ya lugar.

Al prop io tiem po, y en nombro de A. M, vi Hoy (Q. D. Gb), 
requiero á todas las ñ utonf.tad.es. así civiles comí? m ilitares de 
3a Naoiórg para que se sirvan disponer que dentro de sus r e s -  
peexvos distritos so practiquen ios oport-i :uv  » t ¡{) w s  con  
ob jeto  de averiguar el paradero del refera o .  ̂ ' z G arcía, 
pon iéndolo á m i d isposición  caso de ser ha te y o.

re  vi 11 a 11 de A bril do i  885. ----Leo pold o García M ons& lve.=  
El actuario, Licenciado Manuel Peres P orto. J— 3899

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim era instancia del 
d istrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llam o y  em plazo á Manuel M orillo Ne
grera natural y vecino d& esta ciudad, que h ab h ó  en la calle 
Qq: sos, frente á una carbonería, h ijo -de Pedro y de Aria, casa
do, tonelero y  de 85 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, o jos  pardos, pelo rubio, cejas a! pelo, nariz y  
%oca regulares, y s¿n ninguna otra particular, para que en el 
térm ino Üe 15 días, á contar desde el siguiente al en que apa» 
r< z :a inserta la presente en la G a ce ta  oe M adrid y  Boletines  
oficiales c e  osta prov ine  a y  de las de Málaga y Granada, se 
presente en ios uarufjty* x   ̂ ste Juzgado, situados en el p iso 
a lto de la Gasa Ayim t ¿ ' cu o de esta ciudad, pura Ja práctica 
de cierta diligencia q«. .* 1 a 'L-cretado eu la causa que contra el 
mis-mu y otro sigo eu este referido Juzgado por óesacx.10 á los  
agentas de ia A utoridad; apercibido que pasado dicho térm ino 
sin verificar o  se ie declarará contum az y rebelde, parándole 
ed perjuicio que hubiere I:*g.u\

A l propio tiem po, y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
requiero á todas h-s Autoridades, así civiles com o m ilitares de 

‘ la Nación, para que se sirvan (imponer que dentro de sus res
pectivos d istritos se practiquen las oportunas diligencias con 
ob jeto de averiguar el paradero del re A rid o  Manuel M orillo 
Negróu, p m ié  o dolo en mi. conocim iento caso de ser habido,

Sevilla 13 de A bril do 1885. ^Leopo¿fio G. M o n sa !v e .= E l 
actuario* Licenciado Manuel Pérez P orto . J~ 3885 -

En virtud de providencia del Sr. J uez do prim era instancia 
del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad, so cita  á Manuel 
G alocho Perdiguero, que c i jo  v iv ir Verbena 82, para que en el 
térm ino de Í0 días, que empiezan acon tarse desde la inserción 
de esta cédula en t i  Bule Pin oficial de e*ta provincia y G a ce ta  
de M adrid, com parezca en los estrados del Juzgado, sito 
altos del Ayuntam iento, á prestar declaración en causa que se 
s igu é 'p or lesiones al G alocho; apercibido que de no verificarlo 
le parará el p er ju ic io  que baya lugar,

Sevilla  13 de A b ril ’ do 4885 ,= E l actuario, Ildefonso Val
divia. J— 3226

TG R R O X
D. A nton io  León y  Sánchez, Juez de instrucción  de esta v i 

lla  y su partió o.
Par la presente requ isitoria  se cita , llam a y  em plaza á Don 

A ntonio García Azuaga, natural y  vecino de A rchez, de este 
partido judicial, cacado, labrad or/d e  G0 años de edad , A lcalde 
Presidente que íué del A yu ntam ien to  de la referida villa, y  
cu yo  actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de Ja pre
sente en la G a c e t a  de M ad r id  y en el B oletín  oficial de la pro
vincia,.com parezca en este Juzgado para prestar declaración  
indagatoria  en la causa que contra ei m :sm o se sigue en v ir
tud de com isión  con A rida por ia A udiencia de Jo crim inal de 

' V eltz  Málaga sobre abusos del censo electora?; bajo apercibi
m iento que si no lo  verifica en el térm ino señalado le pararán 
los  perju icios qbe baya lugar.

AI propio tiem po ruego y  encargo á tordas las A utoridades 
de la Nació , asi civiles com o m ilitares y  dem ás personas que 
com ponen la policía  ju d ic ia l, procedan á la busca y  captura del 
referido  procesado; y  en él caso de ser bebido lo  pongan á dis
posición  ríe este Juzgado con las segur id a des' c o n e  n i entes.

Dada en T orrox  á 45 de A bril de 4885,^-cAntQmo Ir ó n ,=  
P o r  m andado de 8. S.> F ernando de Sevilla. J— 3222

V A L E N C IA — M A R
' D. Jerónim o L loret y  Oapsir, Juez cíe instrucción  de! d is

tr ito  ciel Mar de esta capital.
: En v ir :ud del presente edicto se cita y  Gama á José F e -
: rrciro  y  Silvela y Felipe García H ernández, vecinos que eran 

do esta ciudad, ausentes en ignorado paradero, para que den
tro de 10 días se presenten en este Juzgado á fin d o  prestar de
claración com o tesL gos 'en  causa crim inal.

: Dado en Valencia a 31 de Marzo de 1885. ««J erón im o  _ L io -
; ret.— Licenciado M iguel Tarín . J— 3827
í
i....................................................... ~ .......... ........
í D. Jerónim o L loret y  Oapsir, Juez de primera, instancia del 
! d istrito  del Mar de la ciudad de Valencia.
I p o r  la presente requisitoria  se cita , llam a y  em plaza &
| F rancisco y  Manuel Cavado y Sales, vecinos del vallo ■■ o Uxó> 
i en la provincia  de Castellón, pura que dentro de 10 días se 

presentan eu este Juzgado á responder de los cargos ' que les 
\ resultar, en la causa que instruyo sobre estafa á D. A nton io 
i De vosa.
í P or tanto, encargo á las A utoridades y  agentes de p o lic ía

ju d ic ia l procedan á la captura de los m ism os y  su con du cción  
; á las cárceles Torres de Serranos.

Dada en V alencia á 82 de A bril de 1885,— J. L loret.-—v i -  
! eenté Tarraga. J -3828

j V A L V E R D E  d e l  c a m i n o

I D. Eduardo M adriñán, Juez de instrucción  de este partido.
i Por la presente requ isitoria  c ito , Hamo y em plazo á Miguel
. María José M onloyo Box, natural de Ceuta, de 24 años, a lba

ñil, cu yo  actual paradero se ignora, pera que e i  el térm ino 
■ de 45 días, á contar desde aquél en que tenga lugar la inser

ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado para que haga efectiva la multa que te ha sido 
im puesta en causa que se sigue contra el m ism o por robo; 

í apercibido que de b o  hacerlo le parará el perju icio  que haya 
lugar.

\ A  te vez encargo á todas las A utoridades de la N ación  y  
agentes de 1a policía  ju d ic ia l se sirvan proceder á la busca del 
citado su jeto , y  c¿»so de ser encontrado lo rem itirán  á la ca r- 

• cel de esta cabeza de partido á m i d isp osición , con  las segu ri- 
i dad es convenientes.
I Dado en V alverde del Cam ino á 20 de A bril de 1885 =
{ Eduardo Madriñán.==EI actuario , José Moya. J --  3230

j V A L L A D O L ID --P L A Z A
; E i Sr. Juez de instrucción  del d istrito de la Plaza, de esta 

ciudad ha acordado por providencie, del día de ayer, d ic ta 
da en causa crim inal con tra  María Fernández Iglesias y  
Francisco N ogueras Ibarra sobre estafas y  tentativas, se cite 
á A le jandro A ltam ira  López, que dice ser vecino de esta c iu 
dad, María Josefa V illa r B lanco, que se d ee habita en ella, ca 
lle de Santa Clara, núm. 46, y  Balorina P ico Pita, que tam bién 
se dice vivía en esta ciudad, en la Trasera de Sar&via, núm e
ro 2, para que en térm ino de 40 días, á contar desde la in se r 
ción  de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en su 
Juzgado, sito en el P a lacio  de Justicia, á fin de que presencien 
la ap riu ra  de unas cartas que á nom bre de dichas personas se 

i encuentran depositadas com o procedentes de r e 'crida  ■ causa, 
conform e previene ei art. 584 de ia ley de E n ju iciam iento c r i 
m inal; ba jo  apercibim iento de que les parará el perju icio  que 
hubiere lugar.

Y para que la citación  tenga efecto por m edio de 1a p u b li
cación  de esta cédula en los periódicos oficiales, la exp ido y  
firm o en Y aliadolid  á 88 de A bril de 1885.=E 1 Secretario, Luis 
Esteban. J— 3229

i NOTICIAS OFICIALES

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recluidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1885. 
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F o rm an  parte de sata núm ero Jos pliegos 23 y  24
d e !  tomo I de las sentencias de 'la Sala primera del 
TribMnai Supreme.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
tí. 1885.—Se halla de venta en el despacho 'de li
aros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ¡irám. 4, 
á los precios siguientes: -

PESETAS,

P r im e r a  c la s e ,  . . . . . . .  3 0
Segunda i d . ................... ... , ■!5'
Tercera I d . ........................ . 4SP50

S A N T O S  D E L  D I A

San M am erto, Chispo y confesor, y San Anastasio, mártir.

Cuarenta H oras en Ja iglesia de la Enfermería'dé la V . O. T. 
de San F ran cisco  (calle de San Bernabé).

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  D E  A PO L O .- A  las och o y  tres cuartos.—-Nide 
de am or,— Tilla,.,., y  palos.

A las diez y tres cuartos .— L os bandos de V ü h fr i ta ,— Me
lones y calabazas, ,

'TEATRO DE; LA O O M K BIA  A  la» nueve.— Función 37
de abono.—-Turno i  A im par.— N e r o n e —  Intermedios, por el 
sexteto.

W A T R O  « S L A V A .— A U'< nueve.-— F unción  127 de abo
n o —Turno 1.° im par.— (Beneficio de D. G erardo P em .)-— Ulti
mo cartucho, —  Mandamiento ju d ic ia l , —  Pobre porfiado ,— La  
calandria, ' *

• K&TB.0 L A  DA ■— A las nueve.— T urno 2 .“ par.— A la V i
c a ría .— L a  B a r o n m t a — P a ra da  y fo n d a —  ¡A gua val,

TE A TR O  DE L A  A L H A M B R A .—A Jas och o y  m edia.—  
Función  extraordinaria  á beneficio de 1a A sociación  de Bene
ficencia A s tu r ia n a .-L a s  codornices,— Glorias hum anas—El 
diablo harto de ca rne .....

TE A TR O  DE N O VED AD ES.— A  las ocho y  m edia — L a  
Mascota.

CÍRCO^ DE PR fO E .— A la s  och o y  m edía.— Grande y  v a - ' 
riada función de e jercicios ecuestres, gim násticos, cóm icos y  
acrobáticos. .....

CIRCO HIPÓDROMO DE V E R A N O .— (Paseo del P rado.)—  
A  las ocho y  m edia.— Variados e jercicios  por todos los artistas 
de la com pañía.


